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DIARIO 
DEL . 

.'MINIsrtruo DEL EJÉR CITO 
ORDENES 

~stado Mayor del ~jérdto 

E~TADO MAYOR 

Quinquenios 

'l,pesetas, a, p'artir del 1 d'e diciembre 
I de 1941, por Ile:vam :veinte años .de 

oficial. 
Comat1cta,nte de lE. M. don Jaime 

Puig' Guardiola', con' 'destino -en lal 
Dirección Generall 9-e Enseñanza: Mi
lita-n, 2.000· pesetas! a partir .del 1 de 
diciembre d'e 194'Í, por llevar veinte 
años de oficial / 

Madrid, liI >le dicie~bre de 194I. 

Al segundo Tercio de Lo; Legión. 

. Capitin de complemento D. Luis 
B,ria!es Sánchez, del Regioffiier,to de 
InÍJntería núm. 82. 

Otro, Prov;5,;onal,. D. A,rmando' Pa,u[ 
SUlpén'ia" die'!. Reg:m;,ento 'de Infallte
ría rúm: 511: 

I 

Al tercer Tcrctt0 dI! )La Legión 

Coma'nidante D. :Ernesto de Ceano 
VARE!.A Vivas, d'el Regimiento ele. Infantería' 

Con aneg10 a la orden comunicada nú'mero JO. 
de 1 ,de julio de' 1941 ·e ins'trucciones. .,... • oft»: Otro, D. ¡)'I:a'riano ~Ioreno de V cg-a 
,dicta,das pOr otra' de 8 de noviembre D r 1 Astala, del Regimiento de Infantería 
próximo ,pasado (D. O. núm. 253), se I irecci6n \lanera número 28. . 
.conceden a las jdesdc1 Cu'erpo ele ¡ d ni' P ,'Capitán n. Mo'u,esto Quíl-ez' Nayarro-, 
Estado lIIayo'r" que a continuación:;e! Q ~\e, ufamiento y enona del Reg:m:ento de Infantería. núm· 85. 
relaÓCI)an, los quinquenios a cl11n:u la ' \ " 
bIes Q.ue 'se -expresan, percibiéndolos PaSé de otras Armas Al grupo de Regllrares de Infantería 
a parttr de las Í2chasCjuc se indican: . '1 nlÍmero I. . 

Coronel d'e E. :-1. elon Aresio Vive-.l '. . ., • " 
ros Galbgo, Jefe ele E.:-L del Eiér- C?? el fm ,d·e 10grarunameJo~ 'se-, ,Ca:J;tan de ~omplemento D .. J?,se 1fa
cito eln ?lra"r ec' ' 't J I J.e.cclon elel person2,1 que' ha de mle- na Gomez Ollver'os, elel Reglll1le'nto de 

" - . u os, 4.000 pe'se as, a, 1 b. 11' 1 1 ¡ , . 1 f t' , 
,partir de 1 de noviet11'bre ele I9,P, por i gr~'r. e . :ta on e:: . n antena de este. n an erJ;r numo 13. ' 
llevar cuarenta años de oficial. II lIf1l1¡lsteno, se 1110dlÍ1ca la norma 5,' Al Grupo :de RegIl,lares de Infantería 
Coron~l d'e E. ¡?Ir. elon Emilio Pe-: de a or~en de 2C} de enlcr? d:: 1940 , número J. 

óllelas Dea'mud, Jefe de E. M. del' (D. 9·nu~ .. 2"¡), en el se.r:tJdo eI,e .Cju'e , 
Cue.rpo ele Ejército 11arroquí, 3.500: ,~~,d:ianel 5

1
011clt.a.r¡. SYdl d,estelmo a dlchla C;¡'pitán D. Alfocso Rod'rÍguez Cu

pesetas, a partireld "1 ele agosto de: ,Lom, z, os me IVIUOS e tropa. ,e e lIer, del Reg:m;ento _ de Infante'ría nú· 
1 D"¡1 , por lIeva:r .fre:nta; y cinco aftos: t?da<5 .las Armas y ~uef!Pos eld EJ~r- me,'o 58. 
de oficial. . : CItO. s:empre que reunan las condI'clO_ o.tro. de complemcntü, D. José RO'-

?:cniente éoro1y21 ele E. M. don Iln:s. qu,e en la citada disposic'.ón se ddguez Gor.zález o re 11 211 a, del Regi
Ild,fonso Coucelro Fer'nánelez,' se- , e,ta,blec.en. . . . m'en~o u,e Infantería' ~úm .. IS. , ' 
gllnc!o J-efe de E. 11. del 'octavo I },fa,drtd, 1'2 ele diCIembre d~ 194I. ;., Ot~o, :~;Icm! p. Jose E.x:na <!onz~. 
Cuerpo ,de Ejército, 3.000' rres'etas, al VARELA i lez, del_ RegImIento' de In~antena nu· 
partl'r eI'el. 1 ele agosto de 1941, por ,mero' 1j., . 

Ilenr tremta años de oficial \ I Ü~.l·O, Ide'I'l, D· Lu:s Buesa Cruz, elel 
Teniente Co~onel de E. 11. ,don : Reg:micnto de Infantería número. 5& 

Triniebcl Díaz Gómez ilestinado en INFANTE:tIA I .Otro, ídem, D. Justo Dened:cto Pé-
la .S'ecretaría General de este Min'is-¡ Destinos ¡ rezo de! Regim'ento de. Infantería r,ú-
ter.IO, 3000 'pesetas, a partir del 1 ele ¡ mero 58. 
<lf:\0sto de 1941, por llevar treinta! P el t: d L L ., Y Gru.: Ten'ente D. JO'sé :-fig1.1el Rivas 'Maes-
anos el fi' I ,asall es na os a á CO'IOil - - t d 1 R ,,'. d'I f ' , 

.'0 oCia. I 'd R O' ,,1. d I fo ~ • ro, 'e eg:m:.ento e n antena n!1~ 
T·en¡.nnto· el, dIE'.·u d' POI> e e"u.. 2fes e n onterla que se 14' , , arone . e . M.. 01111' d: I . ¡ fi . . d';'¡ mero . 

Ant?uio Cores Fernández Cañete con In .,can, o's Je es :y. ° .c,a.es de -!C: a O~w., D. lIfan1.1el. Gav:ra Acal, del 
d~sttno en e,l Estado !;'layor ,elel Ejé;- Arn:a, que aJ conb:pU2Ic.on 'se relaclo- Regim:ento Infantería núm. 20. 

Cl.t~, 2000 'peseltas, a partir elel 1 ele nan. I - , 
d!.clembre de 1941, iPór llevar veinte Al \1 Al Grupo :de ~eguJares de InfaIJltenG 
anos de oficial primer Tercio de La Legión. numero·' 5. 

l\f Tellien~-e ICorond de E. M. dloni Comanda,!lte n. ,s abas de Hoces' Capiti~ D: Leo¡xJldó Gómez Horti-
'if~n~~l dGale<tG:óp1.e,z, J efe de Estaelo l' ~pj;;;QS, del Regim:ento de Inbnte-' güela, de'! Estad.o.Mayor ¿'e- la ,DilVÍ-

y e la DIVISIOIlJ numo 12, 2.000 na numo 63. ¡ s:ón 101, en' c<im:'sl~ón: 



Ar ,rupo de Regulares de I/lfantería 
número 7. 

Comandante D. ¡Ramón Cortills R.i~
m, de la J ef,a,tura provincial de MIlI
cias de Barcelona. 

Al' grupo de Regular ~ de I/lfantería 
- - IIlÍmero. 

Capitán ¡>rovislonal D., ~1adUo Mar
tínez Rodríguez, del" ,eg:mlento de In
fantería núm. 76. 

de R egulares de Infantería Al grupo 
lIúmero 9. 

Cap~ provis:onal D· Pedro Sán
chez Rueda, del. Regim:ento de Infan-
tería'-' núm. 12. , -
Madrid~ 12 de dic'embr.e de 1941. 

VARELA 

Permuta de cruces 

,14 de diciembre de 1941. 

Huerta>.; de~ Pino, con de·stino en la. 
Zona de Reclutamiento' y Moviliza

D. O. núm. ~ 

Vacantes de destinos 

ci6n núm. 36, la pe.rmutade una .con. amregllo a la orden de 3 d. 
CDüZ de ¡plata del .. Mérito Militar, I jlullio de 1940 (D. O. nÚllIl. '148) y 
con distint~vo rojo, que posee" por I como. I~onti,nuación a la or.den ~e ~ 
otra de pn:nelra, clase de la m:sma I de dlClembre de 1.941- (D. O. nume
Orden y dl'SliLntIVO, y;¡, que obtuvo I ro 251), se anunClla una vacárute de 
aquélla porservi.cios ;:tnteriores a la I brigada de Caballería en el Regi
¡'ey de 29 de junio de 1918 (C. L. nú- ! miento mixto de Caballería núm. 14 
mero 169), en que se hallaba en 'Vi- y otra de sa,rgento de la misma Ar
gor el articulo 30 del reglamento de ma ';en la Alcademia de Caballería; 
la referidn Orden. quedando anulada la de bri'gada que' 

:Madr:id, 4 de di.ciembre de 1941. se aiI1u.nciaba en dt:,cha: orden para el 

VARELA 

Recompensas 

V:ista la' obra de que es autor 'el 
capitán ,de Infantería D. 'Francisco 
Javier Fern'ández l~Tapie~I:J., titul~-
da "Técnica de la glmnasl,a 'educatI-
va)) de acruerdo con el infórme del 
Est~doMayor ,del Ejército y COD lo 
·establecido en los artículos 13 y 14 
del vigente Reglamento de Recom
pensas ,en ti'empo de paz, de 26 di:' 

Regimieruto mixto de Caballería nú
mero 16. 

EII plazo de aidmisión· de rapele
tas será de diez .días, a contar de la 
fecha de. ¡puh1i.ca.ci6n de la pr,esente 
orden. 

Madri.d, 12 de diCiembre de 1941. 

VARD..-A 

ARTll..LERIA 

Destinos 
1 mayo de 1920 (C. L. núm. 50), se 

r-~Il n'1rerrlo a lo dispuesto en llarea . ' , h 'fi' d 
'UJ' ";'" b • lio de 1925 ' concede ~(Mencwn, ,onon ca senc.I- .,Desier,to el segun. o concurso.an,u~-

ordoe:n, cll:CJUllar de 10 de !,~ , ()Iman- ].la)) al Clt<l;do capltan. c?mo premIO Clado por o,r,de~ de 2 de agosto ~ltI
(C L. numo 247), Ise ¡onc'<: ~ al \: d a su 'trabaJO y labOrIosIdad, deela- mo (D. O. numo 172), se destIna, 
dante honorífico de Infant~na, re ,ra 0, rándos,e de utilidad para el Ejército ten comisi,ón a la Academia d'e Ar
don IEzequiel ü~rrat~ Igksl

la,:a ¡per.m\Jc- Ila ref.,erida obra, por h~llarse' com- 11 tillería com? profesor. del primer gru
ta de se s GPlI~es (le 1>la'~a (lel ~ler.to prendIda en la ordeD clIcular ,de 4; ¡po al capltán de dICha Arma doo 

[Militar, con distintivo rOJo, .que posee de octubr'e de 1935 (C. L. núme-,' Y;rnando Muñoz Acera, del Regi.-
por otras seis el;: {l~Imera Clase de la ro 654). miento de ArtiUería núm. 4 1 , el cual 
misma ?rden y d,~st:ntivo, )1.a qu;e. obl\Jc- Madrid, 4 de di,ciembre de 1941. I efectuará su.inco,rporación a la cita-
vo aquellas. por SNV:C os anter ,ores. a da Academlla dentro del plazo de 
la .ley de z9 de juu'o de 1915 Ce. -L .uu-, VARELA diez días, contados a partir de la fe-
mero 169), en que se hallaba en VIgo'r cha ·de publicación de ,esta orden en 
en artícu'lo 30 del ,I~eglamento ¿." la re- ell DIARIO OFICIAL. 
ieri'¿a Orden. CABALLERIA. Madrid, 3 de dici.embre de 1941. 

lfadricl, 1'1 de didembr'e de 1941 . ' ' 

VARELA 

---
Co'n 'arreglo a lo dispuesto e~ ~a 

real orden circular de IIO de JulIO 
de 1926 (C. L. núm. 247), s:, con
oede al capitán de ~nfanteIla don 
Manu:el Benítez TruJlllo, cor:. des
tino ,en el Regimiento núm. 7, la 
permuta de dos cruc¡es. d.e plata ~el 
Mér,ito Mi.litar, con dlstmtIvo, rOJo, 
que posee, po'r . .otras dos de pri:n~ra 
clase de la mIsma Orden y dlstm
tivo, ya que obtuvo aquéllas por ser
vicios anteriores, a la ley de 29 de 
junio de 1915 (C. L. núm. 169) .. en 
que 'se hatlaba en vigor el artIculo 
30 del Reglamer:.to de la ref.eri.da 
orden. 
. Madrid, 4 de didembre de 1941. 

VARELA 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
real ar,den circular de 10 de julio dI' 
1926 (C. L. núm. 247), se concede al 
ca IF''¡ t á III de Infantería D. Pedro 

Retiras . 

Pasa a la situación ,de I!'etirado, 
por haber cumpEdo· la ,edad T'egla
mentaria .el día 7 del actu.al, el te
niente de la' ,escala activa de Caba
llería D: -Serafín Tabernero Sánchez, 
del Regimiento mixto ,de- Caballería 
núme,ro 13, debiendo. hacérsele po'r el 
Comejo· Supr'emo de J ustic.ia Militar 
el señalamiento de haber pasivo que 
le corresIPon,da, ¡previa. la propuesta 
reglamentaria. 

,M;¡.cJ,rid, IOP,e diciembre de 1941. 

VARELA 

Bajas 

IOausa baja eill ,el Ejército, c.on arre
glo a ¡lo qued'etermina .el articulo 
IS7 detl Cód.igo de Justicia Militar, 
el brigada del Arma de Caballería 
don Teódulo del Olmo Alonso, que
damdo ,en la situación mili.tar que le 
corresponda. . . 

Madri,d, 12 de <1idembrede 1941. 

VAREL~ 

Bajas 

Por ha:,be:r sido. co,ndenado a pena 
que lleva consigo la pérdida de em
pleo, cam¡a baja 'en el Ejérc:to el 
sargento de Artiller:a D. José For
ner E,stelle;r, pªsando a la situación 
militar qlue J.e corresponda. 

¡MacLrid, 12 dy diciembre de. 1941 • 

VARFJ.A 

INGENIEROS 

Concursos 
.' 

Con 'arcreglo a lo dislPuesto en ~a 
orden de 3 de juli() de 1940, (DIARIO 
OFICIAL núm. ·14&), ¡:;e anuncian ." 
concurso las vacantes que a conU
nuaóón se ielacionaD en el Regi
miento de T,ransmisi.on,es para Avia-, 
ción: 

Cuatro de capitán. 
Veintiséis de subalte=o. 



D. O. núm· 280. 

Los solicitantes remitirán sus ins
tancias debi,dameÍ:ite documentadas, 
cursánd'olas ¡por conducto r,eg lamen
tario a este Ministeüo (Di,I1ección 
General de Reclutami'ento ry Perso
nal) , en el ¡plazo 'de ~iez días, a 
p.artir de la ¡publicación de esta or
,d'en. 

Madrid, 12 de dj,óembre de 1941. 

VARELA 

Dispo~ibles 

Pasa a la -situación de dis.pon·h1e for
=so en la. cuarta región miEtaJr, en las 
o\:ondiciooes que determina 1:11 deoreto de 
23 de septiemlDre de 1939 (D:-.9.:. núme
ro 4), el ca¡pitin oc I!!]\geniero¡; p. Fer
narudió de la! Lama-·Nor:ega· y ,MUfO, que 
cesa 01 la situación de ,reemplazo POr 
-en¡{ermo que loe ,fué cc.l1cedida poI!" orden 
de fechla. 2 de abra de 19411 (D. O. nú
mero 78). 

MadTid. 1'2 de di-ciemhre ¿,e 1941, 

VARELA 

Permuta de cruces 

Con aJl"reglo a lo di's;¡me'sto en la il'eail 
,>rden órcul3cf de 10 de julio de 1926 

(c. L· núm. 247), fe cü!1'c'Cde al C"alPitán 
provis'oml c!<;: Inlgen;ero'S D. P'foÍsl:i'¡'ia-

110 Gude Herrera, con destino- en el Re
gimi'ento núm .. 10, iJa pe'rmuta de UJ.la 
Cruz de Pata del ~Méfito Milita'r, con 
distint'vo 'rojo, que :pos,ee, por otra de 
primera clase de 1.a m:sma Orderj' y 
{j·sti.t::tivo, ya que obtuvo aquéU<l! roar 
se~vidos a,nterioú:s a la oley de 29 de ju
llÍO ,de 1918 Cc, L· i1úm .. 169), en que se 
hallaha en vig'or el artÍcU/l0 30 deU ',re-
l:_!amento de la refer :daJ Orden. . 

Madrid, n: d<e diciembre de 1941. 

VARELA 

INTENDENCIA 

Ascensos 

Bor reunir Ua's cündidone:s' exigidas 
e:) la or.d'e:n te:legráfitcadle S. E. el Ge' 
Iler;¡¡:,ísimo ·d,e los 'EJérCÍ!tos N'adona
les, de fechal 6 de mayo de 1938, y 
nOtrm¡vs {:omp'lemelntacr-ias', se ;¡¡slCiende 
al em~leo inmediato su¡penol", ~ili Ibriga_ 
da de comp(emento de Intendencia don 
E.steban Vega Gutiénrez !con antigüe
dad '~e 11 d'e a!bl'il ,de 1939, queda,ndo 
en SltU<l'ci-ón -<fu dislpon1bole en tIa pri' 
lllera región. 

Madlr~d, 12 de dideanhl"e de 19411. 

14 de diciembre de 1941. 

Por reunir '1<1;5 corudliciones· exigidas 
en '13 vigelnte :Ley ,ue RedutamieL'üo 
y diSlpoSlióone/S Ic.amplementarias, se 
aJsoCÍ.cnde al empleo inme,dj,ato superior 
all b1"'~ga,da de ,compleme,nto de Inten
dJerucia ID. Matnuel A,rias FCirreiro, con 
a'l1,ügüedaJd de 24 de juni:o de 1939, que
dando en situalcÍón de .d!~p,onible en 
la Pl:a:z:a de Me(Wa. • 

.Match-id, 12 de dkiemlbre de 1941. 

VARELA 

VETERINARIA MILITAR 

Quinquenios 

Con arreglo a la orden comuI!tÍca
da de 1 de julio de 1941 einstruc
ciones dictadas por :otra de 8 de no
vi,embr·e del mismo año (D. O. nú
mero 253), se concede a los jefes y 
oficiales del Cuerpo de Veterinaria 
Militar que ac.ontinuación' se roeIa
óonan, . los quinqueI!lios acumula-. 
bIes. que se expresan, p'ercibiéndolos 
a parür de las f!echas que se indi
can::: 

Subinspector veterinario de. segun
da iD. Alf.r.edo SalazarRoyo, dispó
nible .fOHOSO en .la quinta región, 
3.00,0 pesetas, a parti.r de 1 de octu
bre de 11941, ,corres:p·ondier..ltes a seis 
quínquenj,os, ,por lLevar trei'nta años 
de oficial. \ 

Otro, D. Gonzalo E.spesQ del Po
zo, del Grupo de Tropas de Veteri
naria, 3 . .000 pesetas, ,a partir de 1 

de octubre de 1941, correspondientes 
a seis quinqut;nios, ¡PÜ'T llevar trein
ta años de .oficial. 

Veterinario mayor D. Melquiades 
Asensio Campano, de la sexta Uni
dad VeteriDaria, 2.5°.0 pes'etas, a 
partir Ide 1 de noviembr,e de 1941, 
correspondientes a cinco quinquenios, 
por JIev.aT v,einticinco años de .oficial. 

Otro, D. ,Carlos de Lucas Gon
dorff, de la Escuela de Aplicación 
de CabaUería y Equitación del Ejér
cito, 12.500 ¡pesetas, a ¡p'a,r.ür de 1 

de novi,embr.e de 1941, correspo~ 
dient'es acincQ .quir..quen.ios, por lle
var veinticinco años de oficial. 

Otro, D. P·edro Flores Montero, 
del Depósito d,e Recría ~ Doma de 
J,er,ez, 2.500 pesetas, a partir de 1 

de lJloviembr,e d'e Iij41, correspolJl
dientes a ciÍJ..COt quinquenios, ¡polr lle
var veilIl.tic'inco añós de .oficial. ' 

Vet,erinario ¡prime,ro D. P·edra. Bur
gos Sánchez, de la Escuela de' Apli
cación de Caballería y Equitación de) 
Ejército, 2.000 ¡pesetas, a ¡part'j,r de 1 

de octubre d·e 194J, correspoooientes 
a cuatro quinquenio,s, ¡por llevar vein
te años de oficial. 

Otro, D. Na.rciso Espioosa IMaes.o, 
del Regimi,ento m;tXto de Ing,em.ieros . \ 
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número ro, 2.000 pesetas, ~ partir d~ 
1 de octubre de 1941, COuspotll.dientes 
a cuatro quinquenios, ¡por llev<l!r vein
te años d'e oficial. 

Otro, D. Paulin.o Macías Ga,rcía, 
del Regimiento mixto de Caballeríll 
número 17, 2.000 ¡pesetas, a partir de 
1 de octub.re de 1941, com,espondien. 
tes a cuatr.o quinquenios, por llevar 
v,ein te años de oficial. 

Otro, D. EliseoPérez Urtubia, de 
la quintll. Uni,d,ad Veterinaria, 2.000 

pesetas, . a pa'rtir de l' de octub~ de 
1941, correspondientes a cuatro quin
queni,os, por llevar v'einteaños d(' 
ofidal. 

Otro,D. Antomio Garda Márco, d( 
l'a .novetlla Uaüdad Veterinaria, 500 

pes,etas, a pa,rtir de 1 de dióembú 
de 1941, conespotlldientes a un quin~ 
queni,ó, por JIevar ciTlCO años de ofi
cial. 

Otro, D.Am.tonio Ma,rco Monj,e, de 
la Academia de Infantería de Gua
da'l'ajara, 50() ¡pesetas, a partí,r -de 1 

de diciembre ·d,e 1941, comespo·n,dien
tes a. un quinquen:io, ¡por llevar cinco 
añ.os de .oficial. 

'Ma,drid, 12 de diciembre d,e 1941. 

Derecho's pasivos 

V,is,ta 1a instamcia p¡;omovida por 
elveterina,rio, !p'rimero D. Manu·el 
Ar:za Ariza, en situación de dispo
nible forzo'30 en ¡.atercera región, én 
súpilica. de que se le con,ceda acogecr-
s,e a 'los beneficios de derechos p~
s,ivos máximos que concede ,el vigen
te ElStatutlo de Cla.seG Pas,;va6, he 
resuelto aClcede,r a lo so.li.citado, de:! 
biendo e,l recurrent'e abonar en la 
f.orma reglamenta:ria, a máG de las 
cuotas conesipo,ndientes, todas· 1 a s 
atrasadas y ·105 iinterese" de demo,ra 
de éstatS, practkándose a,1 efecto por 
quie,n cO'ITes,ponda la crportuna liqui
dación y ó"m.plimentándose ademátS 
cua:nto sobre el particula,r está pre
venido. 

M a.¿'rid , ·12 de dilCÍembre de 1941 • 

VARELA 

OFICINAS MILITARES 

Quinquep.ios 

P,or reunir las ~ondicio'Iles que d,e
te'rminan las órdenes cOl!1'1IllnÍtcada de 
1 de julio y 8 de no,v,i,embre de 1941 
(D .. O. núm. 253), s,e concooen.. los 
quinquenios. acumulables que a con
tinuación se expresan a ,los oficiales 
,del Cuerpo ,de Oficinas Militares que 
se mlacionan: 

Oficial primero D. Jesús Rodríguez 
Matallana, de Ja Z.ona de Rec1uta-
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miento y Movi1üación n~m. 32, 3:500 

!pesetas anu!¡les, po.r t¡;,emta y cnco 
años df> servicio desde su ascenso a 
saTzento. a partir dpl 1 de septiem-
bre de 1941. , 

Gtro, D. Julián López Herre.ro, de 
la Fis'éalía Jurídico Militar de} V 
Cv.erpo de ,Ejército, 3,000 pesetas 
ánu,des por t,reinta años ¿P. servióo 
desde s'u' aScP,nso a sargento, a [lar
tir del 1 d"diciembre de i941. 

Gtm D. Carlos González Hurtado, 
del C~artel General de la División 
91, 3.500 ¡pesetas anu,a~es, por treinta 
y 'cinco aflOS de servIcIo desde su as
censo a sargento, a partir del 1 de 
diciembre de 1941. ' 
-¡Madrid, 12 de diciembre de 194I. 

VARELA 

VARIAS AR~AS 

Condecoraciones 

Se concede autorizadón a las 'tenien
tes ,wcc-ne!cs de. EstadQ ~1ay<J<r D- Ma
nuel Gal,ea Gómez y D. F,ran¿s'cO Ja
vier Gal,da Gozálvez, y all C0n12ndante 

u>e la Gualrdia Civil D. Rafael de San' 
Pedro B,or.nÍchón, pa'ra mM sobre el 
u¡;i.forme la ins,i,gnia de "Oficial", de la 
Or,den de la: C<Kona ¡de lt::'llia, de la 
que se h2.llán en püses.ión, 
, :~1adúl, H de dic'embre de 194L 

VAftELA 

Se concede autorización a los jefes 
que a continuación'~e relacionan [la
ro. usar sobre 'el uniforme.la Cruz' ,del 
Mérito ,de la Grdendel Agui.la ale
mana, con espadas, que les ha sido 
oto~gada por ,el R5ich alemán, en las 
clases que se expresan: 

Ten:'ente coro,nel de Infantería don 
Rafael Hierro Martínez, de p'r.imera 
clase, 

Coma!ldante de Artillería D. Ca,r: 
los de la Cuadra ;. Escrivá de Ro
mani, de segund,a clase. 

Comandante dé I,ntet'ld,enóa don' 
Cri;.tino Rob;es.Sanz, de teTcera clase, 

Comandante médico de Sanidad 
M'litar I). Juan Pellicer Escalona, 
,de seg-unda clase. 

Madrid, 4 -de diciembre de 1941. 

VARELA ' 

Distintivo's 

Con arreglo' a, lo -di:~IPUe)3/to en la 
orden de 6 d'e mayo de 1938 (Bole
tín O/icíal ,nÍ'lm. 565), se 'co:1fir:ma 
la concesió:t de '¿':l3tl',n-tivos de per
manen,cía en Fuerzas lndí,gena,s y en 
:La Le6i6n, a los jef'e;; y oficiales 
que a con~inU'alc;Lón se Irell.adoman, 
pertenecientes. a. 10,5 Cuer¡po'S que se 
;ndi:caD. : 

14 de diciembre de 1941. 

Grup'o ¡te Regulares de' infantería 
número 1 

Teniente ,provi,siÜ'I1~J' de Infante
r;a D. Leopoldo Rodríguez Gonzá
lez, d:,sÜntl::vo de Reg/da.res de In
fantería, con dos barras rojaoS. 

(jrztrp,o' de.~egulares d~ infantería 
número 3 

--::;:::=:~:,~~_~-~.~ " - -~:::' ... ·::":~_~;5~(f~.;b·~ 
Capitán de Infantería D. Fran-

0':5::0 L6pez Gómez,' adición de una 
harra ro.ja all distinfvo de Regula~ 
TeS de Inf'an'teda, que _po.seé, con 
,na dorada_ 

'Te/niente p:rovi,s;ionaJ de' Infante
ría D. Mig,uel Lélpez Pelegrín y de 
~as HeTas, distintivo de Regutla[es 
de Infante-ría, Icon una barra roja. 

o,tro. D. Ri,C'3irdo 1f,a,nóbo· Váz
quez, d~stintivo de Regulares de In
fan'ter:a, con dos barras rojas. 

o,tro, D_ Juan Barrera Gcnzá'lez, 
distintivo de R,egula,res de InfaMe
ría, cón tres banas ro,ias. ' 

iÜtro,' D. Eduar,do Delgado Mo
rente, distin,tivo ,de Regu1are., de In~ 
fantería, con dos barraoS roias. 

Gtro, D_ Demetrio García Manuel, 
disbDnt:,vo ,de Regula.~es de Infante
ría, con tres ibarras roja6. 

Gri4po'ltc! 'Regula¡res de infantería 
número 4 

Cjrupo de Regulares de infantería 
,número 6 

Teniente de Infantería D. F,eli
sin do Al varez Bengochea, adición 
de una barm roja al' distintívo de 
la Mehal-Ia que posee, ,con una roja. 

Gtro, provisioI:lal de Infantería 
don Nazario Holgado Arauja, adi
ción de una barra roja al distintivo 
de Regulares de Infantería que po: 
see, con dos Tajas. 

Gtro, D. Alfonso Buenestado León, 
distintivo ,de Regulares de Infante-
ría, con dos barras rojas. , 

Gtro, D. Joaquín Camaño Vidal, 
adi.ción ,de una barra roja al dis
tintivo de Regulares ¿,e Infanteria 
que pose,con u~a roja. 

Grupo ',de RegulareS 'de infantería
número, 7 

Teniente [lrovisional ¡¿,e Infante
ría D. Antonio Cont'e Cardó, dis
tintivo ,de Regular,es de Infar..,tería, 
con una bal'Iaroj-a. 

Grupo de, Regulares, de Infantería 
ntímero 10 

T,eniente de Infantería D. Rafael 
Llinás ,M-ords, distintivo de Regu~ 
lares de Infantería, con una bar,ra 
dorada. 

Gomandante de Infan,tería D. 
dro Nicolau Pom, disiinti.vo de 
g/dares de Infan ter;a, con una 

Gtro, D. José Ruiz, del Pozo, dis
'Pe- (Vvo de Regular.es de Infar..ttería, sin 
Re- barras. 

rra dorada. ' 
ütr.o" D. Hermene'gildo Rocha 

draza, d:,stintivo de Regulares 
Infantería, can tres b3,nras rojas. 

ba- Gtro, D. Dativo Sánchez Sant;'!
go, -distintivo -de Regulares de In

Pe- fantería, con tres barrils rojas. 
de 

Inspeción de Fuerzas Jalifianas . , 
oO ••• 

Grupo de' IRegulares de Jnfalltería ,colron:el de :Infantería D. An.t0-

1tltl1Zero 5 . nioYuste Segura, 'adición' do una 
barra roja al distintivo de Regula-

Capi,tán de In/fantería D. Joaquín res de Infantería, que posee, con 
Amores Navarro, di,stÍ0.'Lvo de Re-' dos doradas y dos rojas. 
gu):ares de Infantería, ,con cuatro I Alférez, provisional de InfaT'.tería, 
~-rras roias don Juan Martínez Baena, distint:: 

Gtro,' D. Juan L-üpez - González, VD de Intervenciones, s'n hur:ls, 
a:d,'::.ión de una, barra roja al di!Oti?- Otro, D. Francisco l\fuñoz L¡'pez, 
teYO de ReglJ/.ares de Infantena, <Ji,til1tivo de Inten-w':iol}:s" 'sin 'In
lUC posee, con una do·rada y una rras. 
roja. ' 

T'eniente ipmv',sionlJI de 1nfac:lle- r11elzal-la' Jalifiana de Tetuá,~ IlÚ
r'q D_ Isaac Cuervo Picado, d:stin
tivo de Regl~ lares de I n,bn tería, sin 
:)3:rras_ 

mero I 

T'en',enteprOVJ.slOnal rde ,Infante
,T~l:ic,te ~rc';i;':';:121 l?, O::.'c;;io GC,:l- ría D. José Viíiuales Soler, d;otín-

zalez ,~Ia:.tmez, Cl"ür:t:'\-(Á de R'egua- tivo de la Mehal-Ia, con cuatro ba
res de 111If2ntür';a, ccu ,1.:11;1, ba'era roja, rras rojas. , Tercl:cnte 'P~ov:sional .de Infante-
:'ía D. ~Ioi,és L6nez Sánchez, dis- Gtro, D. Angel CataÚn' YZUTZU, 
::,nt;vode R,e:;ularesde Infa.nterb. distintivo _de la l\fehal-la, con dos 
con una barra 'roja. barras rojas. 

Gtro, D. ' Luis, Menezo Alvarez, Gtro, D. Francisco Lachica Mi· 
distintivo de RegulaTes ,de Infante- rasol, ,distintivo d,e Regula1res de 
:-ía, con, tr'esbarras rojas. , I:r.,fantería, con, una barra roja. 

-Alférez provisional d,e Infantería Alférez provisional de Infant~ría 
D. José Ruiz Velarde, distintiv.o, don Lucrecío Hidalgo Gamelo, dís
de Regulares de Infantería, sin ba- I tinüvo ,de la Mehal-Ia, <:on dos ba-
rras. ' • rras rojas. ' 
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Mehal-la Jalifiana tie', Larache nú- Regimiento, tie Ir.1antería núm. 2 Laboratorio y Parque 
Veterinaria 

Central tie 
mero 3 

Teniente de Infantería D. José 
Oliv.er Osuna, adición de una barra 
roja al distintivo de Interve';,(;;enes 
que posee, cen una dorada. 

Otro, prov,isional de InfanterÍ3. 
don Tomás Aya1a Toscano, adición 
de una bar.ra- roja al distintiv') de 
la Mehal-Ia que Iposee, con una roja. 

;l!ehal-la Jalifia1la del Rit mim. 5 

Tenien,te provisional de Infante
ría D. Antonio de la Corte Cereceda, 
adición de una barra roja al ,distin
tivo de Regular,es de Infantería que 
posee, con una roja. 

111 ejasllía f1! arroqllí 

Cmomea de Infan'tería D. }o,sé AI
valrez Entrena, ádi.ción de una ba
rra roja al dist;ll1tivo de La Legión 
que [ooSee,' COn tres' rojas .. 

Regimiento de I1zfa1i.tería mimo 35 

Teniente de Infantería D. Emilio 
Sáruchez Tones, adióó<n de dos ba
rTas rojas a1 distintivo de La Le
gión, que posee, sin barras. 

Veter,ina:rio mayor de Veterinaria 
:'f~;¡tar D. Juan Pérez Bond;a, dis
tintivo 4e Regulares de Infantería, 
con una barra d~Jfada. 

:\fadrid, 4 dediciembm de 1941. 

VAREL-~ 

Regimiento de Infantería mimo 

,Coróne,¡ de Infa,nteTÍa D.M<lnuel 
Granado.s. Tamajón, adici6n de tres 
barras ro:jas 'al dist:ntivo de Regu
lares de l:!fantería, que posee, con 
des doradas y do.s rojas, correspon
diéndole en total tres barras dora
das. 

Con aHeglo ala dí6puesto en la 
S8 orden de 6 de mayo de 1938 (Boletín' 

Oficial núm .. 565); se confirma la 
concesión de distintivos de 'permanen
cia en Fuerzas Indígenas y de La 
Legión, .a los suboficiales que a ,~on
tinuación se relacionan, perteneCIen
tes a los Cuerpo-s que se indican: 

Grupp de' Regulares de Infantería Capitán de Intendenc:a D. Alber
to Jin~él:'~Z Be::hécmou, dist:ntivo de 
la .\fejasnía, sin barras. Regimiento mixto de Infantería .mí-

. 71úmero 1 

Teniente de Infatnería D. Fran- mero .90 ,Sargento provisional de Infantería 
don Emilio Sosa Capote, distintivo 
de Regulares de Infantería, co,n una, 

cisco Pro Becerra,' distintivo de Jf- .) 
ni, con una barra roja. Comandante de Infantería' r:í:-'Lu:s 

c.\lfé:ez provisional de Infanteria .\ICf'eno Sánchez, adición de ,,,na ba
dGI' A5:>io (U :\:1:0 Heuero, d'stin_ rra, dora,da al dist:nüvo de Regula-
, d res de Infantería,' que íPosee, 'olin 

ba::-ra roja. . 
Otro, D. Antonio Terrón .González, 

.distintivo de Regulares de Infantería, 
con dos barras rojas. 

ovo e la .\Iejasnía, sin bar:as barras. 
Otro, D. Alfonso Pérez Batallón

LÓPCl, distintivo de la Mejilsnía, 
'sin barras. 

Grupo de ¡V ómadas del Draa 

Cap:tán de Artillería D. Fernando 
ParcIa Iharra, distintivo de Sáhara, 
s:n barras. 

Grupo dé Tiradores de l/ni 

Comandante ,de Infantería don 
Emilio Ramiz González, ad:ci6n de 
una barra roja al <list;,ntivo .de Ti
radores de Hn:, que posee, con una 
roja. . 

Capitán de Intendencia D. Luis 
Gónzález, Botija, distintivo de Tira
dores de Hni, sin barras 
, Ter:,'ente pro'visional de Infant~

na D. José BolaÍ'íos Sánchez, dis~ 
t:nt:vo de Tiradores <le 'Hni con 
dos barras rojas. ' 

Otro, D. -Ramón Urru'Üa Carda
Escribano', distintivo ,de Tirad'Jr,es 
de Hni, sin banras. 

La Legión 

Capitán, de Infantería D. Deme
¡,'IO S}pr.lcamed Bcrnárdez, adición 
de una barra roja, al distintivo de 
~~ Leg,ión, que ¡posee; candas ro
J~.s. 

rllfen'ellcióll Militar de 
Canarias 

las ISlas 

Tropas de_la Casa ¡/"tititar de Su 
Gru~o de Ree-ulares de Infantería 

Excelencia el Generalísimo i', '" 1'i1Ú111ero 3 

Ca?'tánde la Guardia Civil den Br;gada de Infantería D, l1~.guel 
Buena':erl,tu:-a Cano' Porta;;, adie:,ón Fernández López, - di:;t:,ntivo. de Re
de cuatro barras rOJo z<s a.l "dist:ntivo ,guIares de Infantería, con una barra 
de Regulare;; de Infantería, que po- dorada. . 
s'ee, con cuatro rojas, correspon- Otro, D. Diego García Díaz, dis-
diéndole en total una barra dorada tintivo de Regul,ares de Infantería, 

con una barra dorada. y t.res roj as. 

Sargento de Infantería D. José Bar
Subinspección de la segunda región tolomé :'Iarcos,di:;~i,ntivo de Regula-

militar res de Infantería, con dos barras ro

Capitán provi"ional . de Infantería 
do,n José Mayo', González, distint,:vo 
de Regulares de InfanterLa, con tres 
barras rojas. 

Ji (lSpital .11 !litar de :retuán 

Comandante rnédico de Sa,nidad 
~lilitar D~ Tomás Drua'So Olasagas
ti, distintivo de La Legión, con tres 
bar,r,a,s :fojas. 

Caja de Recluta núm. 22 

jas. 
Otro, D. Luis Durán Aguado, d~s

tintivo de Regulares de Infantena, 
con tres barras rojas. 

Otro, D. PablCl Muñoz Roales-Nie
to distintivo de Regulares de Infan-
te'~ía, . con tres barras rojas. . 

Otea, D. Francisco Palos Palma, 
di,stintivo de Regulares de Infantería, 
COH tres banas Tajas. . 

Otro, D. Aure1io Simón Pér.ez, dJs
tíntivo de Regulares d,e Infantena, 
con tres barras Tajas. 

Otro D. :l\Ianuel Tomás Ruiz, (lis
tíntivo' de Regulares de Infantería, 

Capitán de InfanteTÍa D. Antonio con cuatro ba::-ras rojas. 
.~ngulo Me:lNo, ad'ción de sei.:¡ ba- Sárgento provisional de Infanteríá 
ITa rojas al' distintivo de Regulares don Amancio Vila Vázquez, distinti
de Infan:tería, -que posee, sin barraoS, va de Regulares de InJantería, COIl 

corresrondiéndo,le e,n tota;! una do- tres barras rojas. .. 
rada y una ,roja. Ot1'O, D. Eusebio Contre,ras Garcíá, 

distintivo de Regulares de Infantería, 
con dos barras rojas. Escuela de APlicación 'y Tiro de 

Infantería 
T enientecoronel de Jntervención Grupo de Regulares de Infantería'. n.o, 6 

"'~ilitar D. José SalazaT Sánchez, Comandante de Infantería' don 
dIstintivo <le Ifni-Sahara, sin ba- Car1Ü's InlÍ'e:Sita Gano, disltinttivo <le Sarge'nto provisional ,de Infante1",ía' 

nas. I :!Q • Le Leg:6n com dpos barras rojas. D. Fermín ¡Martín de B'enito, disÜn-



'878 . 14 de diciembre de 1941. D. O. núm· ~ 

tho de Regulares de Infantería. con l',! ehal-la' Jalifiana de Tánger nú- m'Í:no ¡Saucedo <Cav:ar..lillas, disponi
ble ,en la primera ,r,egión militar y 
afecto a los Servicios ,de Justicia de
.la misma. 

dos barras rojas. mero 6 

GntPO de Regulo/es de blfallterítJ n.· 7 

Sa'rgento . de Infantería D. José 
Hernindez Millán,. distintivo de Re
guJa.res de In.fantería, con una barra 
domda. 

Sarg,ento de Infantería D. Diego 
Castro Ruiz, adición de' una baTlr3! 
roja al distir.ltivo de la Mehal-la que 
posee, con =a roja. 

MaMid, 3 de .¿idembre de 1941. 

VARELA 

M ejasnía Marroquí 

Grupo de Regulares de Illfantería n:' 9 Sargento de Infantería D. Andrés 
Trinidad Sáez, distintivo de la Me- Medallas de Sufrimientos por la 

Sa,rgento de Infantería D, Juan 
'~r:uííoz Ló;pez, adición ,d'e una barra 
'dor;;.da al distintivo de Regulares de 
Infantería que posee, si,n ,barras. 

Sargento ,provisiona,]' de Infantería. 
D. José Arroyo Corda,ba, distintivo 
d'e Regul;:res de Infantería', sin barras. 

;asnía, sin barras. Patria 

(Cmztill1tr¡ci6i¡ de la orden em:jJe:::a<ill 
Sargento de Infantería D. Jaime' ,/ publicarse en el DIARIO .O.FICIAL mí_ 

Daruis Díaz, distintivo de Tirado- ¡mero n4, de fecha 6 de dlczembre.) 
res de Hni, CaD dos bamas roj as. l . . .., , " 

Grupo de Tiradores de Ifui 

Otro, D. Eugenio Arroyo Carras- ~ Cabo de ~f¡j¡cla's oe, F· ~. T. deo <:a
ca ,distintivo de Tiradores de Hni cere~ Braul~o San) ose Del!cado, h~ndo, 

':;nl/'o de Regllldres de Infantería 11: 10 si~ barras. ' j el d:a Il (je I:~\';'~mbre d" 1<)37'- Debe 
. . , ; perClb:r ,la penSlOn de 12.50 peseta's men-

Sargmto de Infantería D. Eñriqul: 
Corral Corral, adición de una barra 
roja al distintivo de Regulares de 
Infantería que ,pose';c, 'C011 dos rojas. 

Inspección de Fucr:::as Jalifianas 

Otro ¡provIsIOnal de. Infant.en.a ¡ suzl;cs. con: ca'rácter vitalicio, a particr del 
don ~fan:rel Bernal Ru,l~, d;Stllltl-' 1 <l;e dic;embre de 1937. 
va de TIradores. de Hm, SIn ba- ¡ C2bo d;il Grupo de Regulares de Me
rras. ; lilla núm. 2 Moham,ed Ben Naasar, nú_ 

Otro, D. Enr,ique Cao Garda, dis- . me'ro 15.575 herido el día 22 de eo<'TO 
t~r:,tivo de ,Regular,es de .Infantería, tI'e' 1939. D~bé percibir la pensión de 
Slll ,barras. 12,50 pc-s'2tas menslla:es, C011 caTácte'r vi-

Sargento prcvisiond de Infm1tnia Otro, D_ Juan Antonio García ta,licio, a pa'dir del 1 de febrero de 1939 
D ),íanllel Ló,p,ez Fcr,niEdez, adici.ón Sánchez, dist:.ntivo ,de Tiradores de Soldzdo del s'egun:lo Te~cio de La Le' 
de una barra 'roja al distintivo. de Hni, sin barras. gióri Isaa·c Alvarez SanIos" herido el día 
11:ehaHa. que pos'ee, con ~clos rOJas. "'. Otro, D, Felipe Go.lmayo Madrid, . I<;I,de abril ~e 19'37. !Debe Iperc,ibir la pe11-

distintivo de Tiradores de Hni, con sl.on de ~2,~0. pesetas .J1:ensl\a¡es, con ca-
;'vIelzal-la Jalifiana de Tefllf!ll. mím· '1, tres barras Tojas. racter vlta.J¡c,o, a partIr del 1 de mayo 

de 1937' 
Sargento provisiond,l de Infantería 

D. Balbino Villa'111il Pércz, di'stinti
\'0 de R'egu'lares de Infantería; sin 
barras. 

Otro, D. Is,idDro Iglesias Bartolo
mé, aJición de una barra roja al dis
tintivo-de la Mehal-la que posee, con 
Una roja. 

lit chal-la Jalifiana de Larache núm. 3. 

Sargento' de Infantería D. Akj2,n
dro ··Gil Miravillaz, adición de una 
barra roja al ,distintivo <le la 11ehal' 
la que ,posee, con 1,n roja. 

Sargentóprovisional de Infantería 
D. José. Alarcón Nava,rro, 2 .. dici0n de 
una Iba'!',ra ,roja al distintivo de la 
\ichal-la '¡ue ¡posee, 'co.n una' roja. 

Otro, D. Francisico Jiménez Sán
thez.'li9tintivo de la MehaHa, sin 
bar-ras. 

Otro, D. Rafael Perdomo García, 
distintivo de la Mehal-ila, sin barras .. 

A1 ehal.la J alifiaHa de G011lara 11líl1l. 4' 
I 

Sar'gento ,de Ill'bntería! D, José 
l'érez de laJ Lastra López, adición de 

" una barra roja al distintivo de '1<\1 
\1ehal-la que ¡posee, c'on tres rojas. 

M ehal-la '/ alifiana del Rif mim, 5 

Sargento [Hovisional de Infante
ría D. Antonio Jaramillo González, 
distintivo de la Mehal-la, sin ba-
rras. 

Regimiento' de Artillería mimo '63 Soldado del Reg;miento de In121l1tería 
núm. 29 Antolnío nar~i,ro Baaei1ro, he' .. 

,Sarge'nto de Artillería: D. José 
García García, adición ,de una ba
rra Taja al distinÜvo de La Legió1!l 
que posee, sin barras. 

Comandancia. M ilitar d~ Tetuán 

Sargento de Infantería D. FTan
'cisco Figuerola Babiloni,· dis:tintivo 
de R,egu1a,res de Inhnlt_ería, sin ba
rras. 

rido el día 14 de ma'rzo .de 1938. Debr 
percibi,r la: pens,ión de 12,5:0 pesetas men. 
s't:lales. COn C.1rácter vitalicio, a partir 
del 1 d\, -abr,iJ d'e 1938. 

,Solda~do del -primer TerlCÍo Ide La 
Legión Antonio. Batista, herido el 
día 16 de octubre d'c 1937. Debe per
cibir la ¡pensión de I'2,50pesetas men
suales, 'con carácter vitalicio, (Í partir 
del 1 d'c noviembre de 1937. 

Solda'do del Reg:mi,ento de Infan'te
ría núm. 25 Angel Cano Carriedo, he-

Madrid, 4 de diciembre de 1941. rido el día 31 d'e múzo de 1938. Debe 

VARELA 

Destinos, 

Como resultado del concu,rso anun
ciado por orden de 11 de octubre de 
1941 (D. O. núm. 2311) y vista la 
propuesta hecha por el General Di
rector de Enseñanza M,ilitar en 4 
de 'llov,iembr.e,último, des,igno, ¡para 
ocuparlas vacantes de oficial del 
Cuerpo de Oficinas Militares, al ca
pitán de Infantería de ,la escala 
complementaria D. ,Federico Juan 
Gagz:¡., de la Sección .de Justicia de 
la Capitanía General de la primera 
r'egión y al ten.iente ,de Artillería de. 
la escala complementaria D.Maxi-

~rcibir la pensión de 12,50 peseta! 
mens'uales,con carácter vitalicio, a 
partir de! I d'e albril de 1938. 

Solda,do de,l Regimiento de In,bn1e-
da núm. 27 Martín Claver Pizarro, he- 1 

rid'o el día ~I de octubre de 1937, De
bepercibi,p la: pens'ón de 1'2,50 pese
tas mensuales, con carácter vi<talicio, 
:¡ -partir del '1 de noviembre de- 193i· 

Soldado del Regjmiento de Infante-, 
ría :núm. 41 AJI1sdmo Cr,uz Rivero,! 
herido eLdía ¡il de eneró de 1939. De
be perci:bir la pensión de 12,50 Ip'eseta! 
mensuales, 'con carácter vitalic:iO, a 
partir del T ,de febr'ero de 1939. 

Soldado del Regimiento de 'Infan' 
tería núm. 5 José Durán Mateo, he
rido el día 4de agosto de 1938. De' 
be percibi'r la pensión de 12,50 pe' 
setas mensuales, con carácter vita' 
licio, a ¡partir del 1 de septierobII 

de 1938. 
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Soldado del Regimi,ento de In
fante.ría núm. 24 Antonio Eiriz L6-
pez, herrdo el ,día 2 de diciembre 
de 1936. Debe peJrcibir la. pensi6n 
de 12,50 pesetas mensuales con ca
rácter vitalicio, a partir del 1 d€
enero de 1937. 

Soldado del Regimi,ento de Infan
tería núm. 25 LaureaÍlo Estévez Ri
v.as, heT'ido,el día 21 ,de septi'embre 
de 1938. Debe ¡percibir la pensi6n de 
12,50 pesetas mensual'es con carác
ter vit;¡tlicio, a partir d~l 1 de octu
bre de 1938. 

Soldado del rprimer Tercio' de La 
Legión Manuel Gaspar Fernández 
herido el día II ·de febrero de 1937: 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
$etas mensuales. Con carácter' vitali. 
cio, a partir del 1 de marzo de 1937· 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 30 'Bienvenido Fernández 
Pereira. herido el día 3 de noy:.em. 
bre de 1938. Debe percibir la pe n
liónde 12,50 pesetas mensuales con 
car~cter vitalido, a ,partir del '1 de 
d:Clembre de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. '~3 Cayetano Fernández 
Royo, herido el d:a 27 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas 'mensuals con 'carác
ter vitalicio, a ¡partir d~l ! de agos
to de, 1938. 

Soldado del Regimiento de In
f2:ntería núm. 24 Hipólito Fernan. 
?1l1.0 Lapiedra, herido el día 24 de 
l~:lO de 1937. Debe percibir la pen
SlOn ·de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
J de agosto de 1937. 
~oldado del Regimiento ·de Infan

t~TIa 17 Cado s Galiana Ceciliá he
ndoel .d~a 14 de j.unio ,de 1937. 'De
be p-ercIbIr la penSIón de 12,So pese
t~s mensuales, con carácter vitali
ClO, a ':partir del 1 de julio de 1937. 

Soldado del Grupo de Regulares 
de T t' , B . e uan . numo I Alfonso García 

elllto, hendo el día 8 de noviem
h.r: de 1938. Debe percibí,r la pen
¡lO': de 12,50 pesetas mensuales' con 
~~racter vitalicio, a partir del ; de 
lc:embne de 1938. ' 

t ~oldado del- Regimiento ·de InfanWa núm. 31 Ladislao García Gon
Z ez, herido el ,di a 6 de e,nero de 
1938. Debe percibir la pensi6n de 
~::,50, pesetas mensales, con carácter 

d
ltallclO, a partir del I de febrero 
e 1938. 

11 ~oldado ,del bata1l611 de Am~ra
r~r~rasn?m. 7 Agapito García. He. 

, hendo 'el día 20 de ·enero de 
1938. Debe percibir la' ¡pensi6n de 
::;50 : pe,s~tas mensuales, Con carác-
10 dvItahclO, a partir del 1 de febr:e-

, e 1938. 
'Soldad d 1 b' . núm. ° e atall.on ~e Montaña 

el día 7 Carlos GarCla Lopez, herido 
cibir l~ de en~~o de 1939· Debe per
mensual penSlOn de 12,50 pesetas 
,partir d e~, con carácter vita'¡ici~, a 

e I de febrero de 1939. 

,14 de diciembre de 1941. 

So\.d:tdo del Regimiento de Infan- ! , , ,., 
tería núm 28 Ricardo Gar' S' llena 'num, 7 Rafael Lopez ,GIl, .hen· . " . . Cla an- . , . . 
chez, hmido el día 125 de julio de: do e.l .dla 2:1, die . .Jul:o de ,1938. 'Debe 
1937. Debe percibir la :pensi6n de _ per'clblr la lpenslOlL de, '12.,SO pesetas 
1~,50. 'l?esetas mensuales, con carácter mcn.suales, durante c¡nco. ano:>, a 
v¡taJ¡clO, a partir del I de agosto de p"r11r del 1 de ,!gosto de 1938. 
1937. Soldado dd ¡primer Tercio de la 

Soldado del Regimiento de Infan- Legión Emique López Novoa, heri.
terí.a núm. 33 José G6mez G6mez do e[ día 29 de dieiembre d~ 1938. 
hendo 'el dí,: 11 de enero de 1939: Debe 'pex'cibiJ.' 10: pensión ~eI2,5~ P:
Debe perClbl'r ,la ¡pensi6nde 12 S0 3'e;tas mensual,es, con ca'racter vl~ah
~e~etas mensuales, con c;uácter vita- cio, a partir dcl 1 de ener,ode 1939, 
ll,CIO, a partir d'el I de febrero de .soldad'o del Regimiento de "Fle' 
1939. ' chas Verdes", 13,de Infantería Ra' 
.'~o:dado del segundo Tercio de La Le. Inón !lfaqu:eina. Villaverde, herido 

g:Oil A;ldrés GomollóCl Calong~, heri- el día 19 de enero de 1939·' Deb-e ;per
do ~L. d'a' 23 ue marzo de 11938. Debe cibir la pensión de 12,S& pesetas 
peroblr la Ipensión de 12,50 pesetas men- mensuales,con Icará·ct-er vitalicio, a 
suaks, C{ID caf'kter vita:lic:o, l1i paútir partir del I de fe,brero de 193'f\. 
del d' b 'l' d ' ". 1 e a ni e' 1938. - - _ Soldado del Regimie,nto de Infan-

'soldado del primer Regimiento de tería núm. 29 Joaquín Mari,ño Alva
Inían~e:-'ía "Flechas Negras" Felipe rez, herido el día 1 de abril de 1938. 
Hernandez Zanca, herido el día 13 de Debe percibi.r la pensión de 12,50 pe
enero de 1939. Debe percibir ,la' pensión setas mensuales, con carácter vitali
de 12!SO .p,esetas mensuales, con carác_ cio, a. partir d'el I de mayo de 1938. 
ter v:talIclO, a 'partir del I de f-ebrero Soldado del Regimiento de In-
de 1939, f:lI1tería núm, 22 'Clarcncio 1Iarlas' 
, Sol?ado del Regimiento de Infante- ca Saínz, herido el día 28 de octubre 

r~a nU,m. 29 Jesús Iglesias Calvo he- de 1938. Debe percibir la pensión de 
ndo. e': día 7de .marzo de 1939. Debe 12,50 pesetas mensuales, con carác
perclblI la pensión de 12,SO pes-cfas ter vitalic:.o, a ¡partir del 1 de no-
n:ensuale's, con ~arácter vitalicio, a par- viembre de 1938. ' 
tIr del 1 de abnl 1939. Soldado del batall6n de Ametralla-
~olda,do dd Regimiento de lnfan~' doras nú!IJ.. 7. José Martín González, 

tena nUTI?-. 30 Mariano Iglesias Váz-' herido el día I4 de septiembre de 
quez, her;~o. el día 1 de junio de 1938. ! 1938. Debe percIbir la ¡pensión de 
Debe p-erclbl¡- la pensión de 12,50 pe_l 12,50 pesetas m·ensuales, con carác
s-etas :nensuales, COn carácter vitalicio : ter vitalicio, a ¡partir del 1 de ectu-
a partir del.I de julio de 1938. 'j' bre de 1938. ' 
,:s.ol,?adodel Regimiento de I':1.fante- Soldado del batallón de CazadOTes 

fla. .num. 2:; Ma1'celiln~0.Jerez Villegals;' d,e Las Navas nú.m. ;¡Sa,ntiago Mar
hendo el '~1~28 de dICIembre de 1938, ¡ tm Sa,yalero, hendo el dl.a,3ó de oc
Debe perclblr la 'pensión de 12,50 ;pe' i t~~re de, 1938. Debe percibIr la. peñ

."ctas n;e nsu:¡ les, con caráctel!' vitalicio, i SIO~ de 12:5°. p.esetas mer:suales, con 
a partIr der. 1 de enero de 1939. 1 car~cter vIta!Icw, a partir del 1 de 

S?:da¿.o d:el p6mer Tercio de La' nOVIembre de 1938. 
~glO'n Euse'bio Jiménez GaJ"cía he- i Sóldado del Regimiento de lnfan
ndo .el .. día 10 .de fe,brero die 1938. Debe' teTía núm. '29 Melquiades ,Martínez 
pCll1clbl:r -a pens,i'ón de 12,50 p,e'soetas 1 Platas, herido ,elo .~i.a 10 de abril de 
TI?-ens'ua.les, CO:1 carácter vitalido, a par- I 193 8. Deb~ pero;b1,r la pensi6n de 
t:r dei r de rna:rzo de 1938. i 1:,50. I?esetas m<;nsuales, con carácter 

Soldado de! Regimiento de Carros, I V¡tahclO, a par.ur del 1 de mayo de 
De Comb_ate .núm. 4 Carlos ]iménez' 1938. . 
T'Ür·r;:Do, hendo el día 24 de marzo I Soldado del Regimiento de lnfan· 
de 1939, Debe pell1cibir :Ia; pe:nsi'ón de' te ría múm. 22 Mariano Merino Mart!
r~,5'r pese,tas men:s'ua~e,s', ,con .caTácter! nez, herido el día 17 de mayo de 1938• 
v;lta.1ClO, a pa,rtk de!' 1 de ,abrÍJ' de I Debe ¡percibir la ¡pensi6n de 12,50 ¡pe-
1939. ' I setas mensuales, con carácter vitaH-

Soldado del segurtd T . d La 60, a partir del 1 de junio de 1938. 

L 
. 'O ('relO e, ' 

eg:ón Fernando de la Fuente Igte_ Soldaao del batallón de CazadOTes 
sia,s, herid? ~l día. 10 de e:1ero de 19~8. de !l--relill~ núm. 3 J osé de Miguel Mo
Debe perclblr la, pensión de 1250 pe- reno, heLdo el dla II de marzo de 
setas I?ell'SlualeS, con ca'fácter'vitali'Cio, 1938. Debe ¡percibi.r .la pensi6n de 

a putlor .del 1 de f~brero de 1938. 1:,50.lI?esetas me;nsuales, con car.ácter 
~old::do del RegImiento de Infan' vItalICIO, a partIr del 1 de abnl d,e 

tena núm, 27 Restituía de las He- 193
8

. 
I ~s ]iménez, herido el día I4 .de di- Sol~ado del R~giffi'ien~o de Infante
~lem?,re de 1936. Debe percibir la ría num .. 30 E}¡s~o 1hg1\ez Domín
renSlon de I2,50 pesetas m-en!\uales guez, hendo el dla 18 de mayo de 
Con cará<CtN' vitalicio, a partir del ; 1938. :De;be percibir.la :pens:,6n de 
de e.nero de 1937. 12,5o_pesetas mensuales, durante cin-

Soldado del RegimieMo de lnfan- ~~3tnos, a ¡partir del 1 de junio ,de 
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Soldado del ¡primer Tercio de La 
'Legión José ,MiriUlda Muñoz, herido 
el ,día 6 de septiembre de 1936. Debe 
percibjr la ¡pens.ión de 12,-50 ¡pesetas 
mensuaks, con carácter vitaEcio, a 
partir ·del I de octubre de 1936. 

¡Soldado del Grupo de Regulares de 
Geuta iIlúm;, 3 .Modesto Miranda Quin
tana, herido ·eJ día 16 de 'enero de 
1938. Debe percibir la pensi6n de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del '1 de febrero de 
1938., . 

Soldado del Regimiento de Infante
ría núm. 17, Ma'nuelMontero Villa
écija, herido el día 15 ,de octubre de 
1938. Debe !percibir la pensión de 
12,50. ¡pesetas moosuales, durante dn
ca .años, a ¡partir del I ·de noviembre 
de 1938. 

Solda·do del Regimi,ento' de Infan~ 
ter:a núm. 31 Andrés Mosquera Pe
dreira, herido el día 14 de septiembre 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 ¡pesetas mensuaies, con carácter 
vitalicio, a ¡partir del I de octubre 
·de 1937. . , ' 

Soldado del Regimiento de lnhn-
1 "ría núm. 22 Emilio :\1 urugarre Cier-

ide, herido el día 23 de septiembre 
Je 1938. Debe percibir la ¡pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter vitalido, :a partir del I de octubre 
ne 1938. 
- Soldado del, Regimiento de Infan
tería núm. 22 José N alda Angula, he
rido el día 2 I de septiembre de 1938. 
Debe ¡percibir la ,pensión de 12,50 pe
set~s mensuales, durante dnco años, 
a partir del I de' octubre de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infa,n
'tería n.úm. 30 J osé Navarro Arteaga, 
herido el día 4de junio de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con ·carácter vitalicio a 
partir del I de julio de 1938. ' 

Sol·dado de! ba·tallón de Cazadores· de 
Melilla núm. 3 Emilio Navas Gon
zález, herido 'el .día 12 ·de enero de 
1939· Debe ¡percibi,r la lPensión .de 
12,50 ¡pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del I de febrero de 
1939· 

Soldado d·el Regimiento de Infan
tería núIÍl. 28 José N avaza Besteiro 

'herido el día 2 I de julio de 1938: 
Debe lPercibir la lPensiónde 12,50 pe
s-etas mensuales, con, carácter vitali
oio, a partir del I ·de agosto de 1938. 

Soldado' del Regimi.ento de, Infan
t.ería núm. 22 Alejandro Negrete Pa
blo, herido -el día 22 de agosto de 
1938. Debe percibir la pensión de .12,5° 
pesetas mensuales, con carácter vita
licio, a ¡partir del I de septiembre de 
1938. 

¡Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. '20 Mi'guel Nolla Gil, he
Tido el día 26 de junio de 1938. Debe 
¡percibir ,la pens:.ón de 12;50 pesetas 
merusuales, oon carácter vita.!icio a 
parti.r ,del I de julio de 1938. ' 

Sollidado ,deJl Re·gimiento de Carros 
LigerO's de' rGomha,te n,úm. 2 }esú6 

14 de diciembre de 1941. 

N'ovella Oter, he;ido el día .18 de 
mayo de 1938. Debe per'Cibir .la pen
SlOn de 12',50 peseta·s mensua1-es, con 
cairácter vitalicio, a partir del iI de 
junio de 1938. 

:Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 30 Luios Ojanguren Fer
nández, herido el día 17 de octubre 
de 1938. Debe ¡perCÍlbir la. iFellsión de 
12,50 pesetas mensuales" >con 'carác
ter vita.1ici.o, a part~r de.] .1 de no
viembre de 1938., 

Soldado del lPrimer Tercio de La 
Legión Isidoro Palacios Heras, he
rido el día 4 de enero de 1938. Debe 
percibir 1a pensión de .12,50 pesetas 
mensuales, con ·ca,rácter vitalicio, a 
partir del 1 de febrero de 1938. 
. So.ldado del Reg:mip.nto de, Infan
tería núm. 25 AngeJ Peciña Martí
nez, herido el d;a 4 de febrer.ode 
Í939. Debe percibir la pensión. de 
12,50 pesetas mensuaJes, COll carác
ter vita.licio, a partir del I de marzo 
de 1939. 

Soldado -,del Regimiento de Infan
teda núm. 31 José Piñeiro PiñeÍTo, 
heriidoel día. 21 de di.c:embre de 
193"7. Dehe percibir :la pensión de 
'12,50 ¡pe·setas mensuales, con carác
ter vita1icio, a !Farti-r del Ide ·ener·o 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de Infan
tería núm. 75 Migue-! Tudela Ramí
rez, herido el día 15 ·de abri·l 'de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
'peseta., mensuales, con Icarácter v;
taEdo, a partir del 1 de mayo de 
1938. '., 

Soldado del Regimiento de Caza
dores de Numancia, sexto de Caba
ller:a, José .María Aramburu, Oyo·r
zábal, herido el día 30 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión ele 
1:,50 pesetas mensuales,· con carác
ter vita'icio, a· :parti.r del 1 de diciembre 
de 1936. 

'Soi¡,dado de l~ Agru[Jación de Ca
ñones Antirtanques ,de 37 mm. Emi
lio Cuello Alv3rez, herido el' día 19 
de agosto de t938. Debe percibir la 
pensión de 12,50 ,pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, 'a parti.r del 
1 de oSeptiembre de 1938. 

Soldado del Grupo Independiente 
de Artillería Antiaérea de Balear·es 
José Martínez R:co, herido el día 29 
de diciembre de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 peseta,g lIIlensua
le;;, con carácter vitalicio, a partir 
de} 1 de enero de 1939. , 

Policía de la plantilla de la Polic:a 
Armada de Santander Francisco Ba
nreira López, herido el día 20 de sep
tiembre .de 1936, siend.o ca,bo de In
faflte-ría. Debe perc:bi:r la ¡pensión de 
12,50 'pesetas mensuales, ,con carác
·ter vi.talicio, a rartir del I de o·ctu-
bre de 1936. . 

Poolicía de ,la .plantilla de la Poli
cía Armada de Bilbao Luis García Ci
gales, herido ·el. d:a 15 de enero de 
1939, oSiendo soldado de Milicias. De· 
be ¡perdbir la pens',ón dE) 12,50 pe
setas, mensuales, con carácte.r vita-
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licio, a paJl'tÍlr dd '.1 de febrer.a de 
1939· 

P.olicía de la p'lantiUa, de la Po.li
da Armada de Madrid Emilio Gar. 
cía Fernández, herido el .día 26 de 
agosto de 1937, ¡siendo cabo de In. 
bntería. Debe percibir la pensión. de 
12,50 pesetas mensuales, concarác· 
ter v:,taE·ci:o,.·a par,ür del de se¡¡¡. 
tiem.bre de 1937. 

Policía del tráfic.o del 'Cuerpo de 
la Pollicía Armada y deil Tráfico Pri. 
mitivo Holgado Criado, herido el día 
18 de junio de. 1937. Debe percibir 
la pen.s.iónde 12,50 pesetas mensua· 
leoS, COll ·carácter vita.licio, á partir 
de:! I de julio de 1937-

.soldado ·deM'Jicias de la sexta 
Bandera ,de F. E. T. de Castitla 
Aureliano Acevedo Fernández, heri· 
do el día 9 de noviembre de 1938. 
Debe .percibir .la pe.nsión de 12,50 
pe.setas mensua1les, con carácter vi· 
talicio, a pa.rlÍlr del 1 de diciembre 
de 1938. 

Soldado, de Mili'cias de :la, quinta 
Bandera de F.' E. T. de Navarra 
Eugen:o :Altabas Gascón, herido el 
día 27 de diciembre ¿e 1933. Debe 
percibi.r la pe.nsión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, i 

parti.r del ',1 de enero de 1939. 
,Soldado de~fi)icia6 del Tercio de 

Nue.stra Señora del Camino de Fa, 
lange E-spañola Tradi'cionalista de 
GU:\púzcoa Simón Aldalur .Carrera, 
herido el, día 5 de junio de 1937. De
be percibir la pensión de 12,50 re· 
setas inensuaJes, con carácter vitali· 
cio, a partir del 1 de julio de 1937, 

Solda,do de Mi.!icia,s de .la segunda 
Bandera de F. E. -.T. de León Jesús 
Cifuentes Mart;nei, he'rido el día 18 
de mayo de 1938. De,be percib',r la 
pensión de 12,50 .pesetas mensuales, 
cQncarácter vitalicio, a. partir del 
1 de junio de 1938. 

SoMado· de .:Milicia.,' de la terlcera 
Bandera de F. E. T. de Cáceres 
Samuel Domíniguez .)¡lartín, heri.¿o 
el día 2 de junio de 1938. Debe per
cibir la \peTIoSi6n de 12,50 pesetas 
mensua:les, con ·carácter vitaLcio, a 
pa:rti.r del 1 de julio de 1938. 

Soldado ·de Mili~ias del T.ercio de 
Nuestra Señora de Valvanera de Fa
,lange Española Tradicionalista .d.e 
Logroño J e.sús Gaona Esteban, hen
do -el día 3de ·d;.ciembre de 1.936. De' 
be' [Jercibir la ¡pensión de 12,50 pese
tas mensuales, duraTIte dnco años, 
a partir del I de enero de 1937. 

Soldado de .Milicias de la jJu;,nt3 
bandera de E., E. T.de Burgos Este
ban González Tonecilla, herido el 
día 27 de agosto de r938, Debe pe!
cibLr la pensión de 12,50 pesetas' men
suales, con carácter, vitalicio, 11 par
tir del I de septif'!mbre de 1938 .. 

Soldado de Milicias de la séptIma 
bandera' de F. E. T. de Aragón An
gel M enéndez F ernández, herido be! 
día 30 de diciembre de 1938. De e 
percibir la ¡pensión de 12,50 ¡pesetaS 
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mensuales, con ,carácter vitalicio, a 
partir del 1 de enero de 1939 . 

Soldado de Mi,licias del Tercio d.e 
Nuestra S 'e ñ o· r á de Valvanera de 
F. E. ,T. de Logroño Policarpo l\f,iJla 
Cisneros, herido el día 17 de diciem
bre de 1936. Debe percibir la pensión 
de 1'2,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a parti.r ,d:el 1 de ,ene
ro de 1937. 

Soldado de Milidas de la segunda 
bandera de F. E. T. de Castilla
Burgos Mariano Míngtiez Ságredo, 

herido el día 21, de enero de 1939. 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vitali
cio, a ¡partir del 1 de febrero de 1939. 

Soldado de Milicias del Tercio del 
General Mola de F. E. T. de Burgos 
J osé Palomo Bosque, heri,do ,el día 
26 de agosto de 1938. Debe percibir 
la pensión ·de.12,50 pesetas' mensua
les, con carácter vitalicio, a p~rüi 
del 1 ,de septiembre de 1938. 

Soldado de Milicias de la primera 
bandera ,de F. E. T. de Cáceres To
más Piris Arauja, herido oel día 28 de 
agosto de 1938. Debe percibíT la pen-
sión de 12,50 ¡pesetas mensuales, con 
carácter vi,talicio, a ¡partir del 1 de 
septiembre de '1938. 

Soldado de Milidasde la cuarta 
bandera de F. E. T; de Castilla 
Heliodoro Rodríguez Blanco, herido 
el d:a 31 deeneTo de 1938. Debé per
cibir la pensión de 12.50 petas. men
suales, con carácter vitalicio, a pa.r-

1.4 ~ diciemlbre die 1941. 

SoIlldado de[. Gru¡p-o de T,iudryres 
de Hni Abid Ben Bachir núm. 481, 
herido el día 6' de febrero de ,1937. 
Debe percibir a.a, pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráatell' v.i
talicio, a ¡partir ,del 1 de marzo de 
1937· 

.solda,qo de,l' Grupo de Tiradolres 
de Hni Mohamed Ben L.asmin, nú
mero 570, herido el día 28 de eneTO 
de 1938 . .Debe per1cibir la pensión de 
12',50 ITJesetas memma.l.es, "co'n ca,rác
ter vitalkio, a partir de~1 de fe: 
hrero de 1938. ' 

Sold~do del GI1UpO de Tiradores 
de Hni Embarek Ben Abderlkrín nú' 
mero 702, heri.do ~l día 1 de junio 
de 193:7. Debe petcibir la pensión de 
12,50 :¡:esetas men5ua'leoS,' con carác
ter vitalicio, a partrur del 1 de ju
lio de 1937. . 

Soldado del Grupo de Tirado,res 
de Uni Hosain Ben Amar Ben Meh
di núm.' 1 .040, herí~doel d:a 5 de 
noviembr,e de 1937 .. Debe peDcibi'r la 
pens,:,ón de 12,50 pesetas mensuales) 
con ,carácter vitalicio, 'a partir dell 
1 . de di:ciembre de 1937. 

(Continuará.) 

Dirección Genaral 
de la Gm'lrclia (¡vii 

Disponibles 
tir del 1 ,de febrero de 1933., 

Soldado de Milióas ,de la segunda Pasa a lasi.tuadón de disllonibllle 
bandera ,de F. E. T de Navarra fOlIzoso en la prirmera re~ión mili
Constantino Rodríguez' Chono, heri- tar, 'en lascondici,ones que. determi
do el día 24 de septiembre de 1938. na el. ,decreto ,de 7 de iSe,ptiembre 
Debe percibir la pensión de 12,50 pe- de 1935 (C. L. núm. 577), ~l sargen
setas m·ensuales, con C'¡nácter vitali-)P de la 1?0 <;o.mandanc:a exenta 
cio, a partir del 1 de octubre de 1938. de .la Guar,dla.Clvll D. Manuel Mar-

.. . . . . ques Fe,rnandez, quedando afectó a 
Soldado de l\hhClas del TerCIO la misma Unidad. . 

B,urgos.Sar:güesa ~mador, Solís Tri- . :'i[a,¿,6d 11 de diciembre de 1941. 
llldad, hendo -el dla 29 de enero de ' 
1939. Debe peróbir ,]a pensión ,de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a 'partir del 1 de febrero 

. de 1939. 
,Soldado ,del GDUpO de Tiradoreos 

de Hni Mohamed Ben Emb.ark Ben 
-Lahasen núm. 18, herido el día ro 
de mayo de 1937. Debe percibir la 
pen.sión de 12,50 ,¡pe5etas. men.sual~s, 
durante cinco años, a parür detf ,1' 
de junio de, 1937. . 

VARELA 

-'-

So,ldado de .la Mehal-la Jalifiana 
de Tetuán núm. 1 Hossain Ben 
Haxmido Menati núm. 28, 'heTÍdo el • 
día 3' de diciembre ·de 1936. Debe 

Pasa a la lSituación de di6pon,iole 
fo,rZo050 en la ter'cera región militar, 
en las cond,iciones que determina el 
decreto de 7 de septiembre de 1935 
(C. L. núm. 577), el sargento de la 
IO~ ComandanlCÍatural de la Guar
dia Civil D. Francisco Gutiérrez Es
p'ilnolSa, que,dando afeoto al quinto 
Tercio rural. 

Madrid. II de' diciembre de ·IQ4I. 

VARELA 

pencihir la pensión de 12,5,0 pesetas 
mensu.ales, ·conca.rá:cter vitalicio, a 
partir del ,1 de enero de 1931. 

Soldado' del' Grupo .de TiradoT·es 
de Ifn,j. HOiSsain Ben Mohamed mí
me,ro 278, heri'do e.] día 8 'de julio 
de '1937. Debe rercibir ,]:a pentSi6n de 
12,50 pesetas mensuales, con carác
ter ,vitalicio, a pa1r,tir de'1' 1 de ago5-
to de '1937. 

, Procesados 

Pasa a la :situacÍón de ¡procesado en 
la Plaza de Málaga, a parti'r de 27 
de novi'embre del año actual, en las 
condiciones determinadas en el ar
tículo sexto del ,decreto de 23 de 5,ep
tiembr,e de 1939 (D. O. lIlúm. 4), el 

881 

sargento, d'e la Guardia CiVIL D. An
tonio . Amigo Gutiérrez, quedando 
1liecto' al 33 Tercio d,e costas. 

Ma'd,rid, 112 de ,did.embre de 1941. 

VARELA 

Ascensos 

Cumplidas las condiciones regla
. mentarías d,e aptitud ¡para el' ascenso, 
y habiénd,o,les correspondido éste en 
razón a su antigüedad, se concede el 
empleo inme,diato superior, con la de 
17 ,de noviembre último, a .los cabos 
de la Guardia Civil que a continua
ci,ón se relacionan: 

D. Ramón Hernia Rldríguez, de la 
217 Comandancia rural, colocándos,e 
en hescala 0. continuación de do~ 
Francisco Alba P o,v,ed ano, y !pas~ndo 
destinado a la 121 Comandancia ru
xal. 

D. Manuel Lagun~ Márquez, ,de la 
II2 Comandancia rural, colocándose 
en la escala a continuación de don 
Juan 'Vera Zamora, y' pasando desti
nado -a la 221 Comandanciá rural. 

Madrid, 12 de diciembre· de 1941. 

VAlillLA 

•• =te • 

Consejo Supremo 
de Jmtida J;\¡lltar 

VARIAS ARlllAS 

§eñalamiento de haberes pasiv¿s 

Por la Pres,idencia d~ ,este Mto 
'Cueropo y COn fe,cha; de hoy, se d'ice. 
a la ,Dire:Dción ~neral de la Deuda, 
y leta'ses Pa'sivasl ,!.o que sigue: 

"!E'n vir'tud ,de 'las fa cu'lt.a deis: ocon
fedda,s' a 'este Cons·ejo Supremo por 
ley de 13 de enero ,de 1904 y 5 de 
Is'e,ptiembre de 1939 (;n. O. núm. 1, 
a,neX'o). ha, acordado dasificar en la 
s,itU'a'ción dé retim,dü c,on derecho.' a1 

.habecr- pa:sivo mensua1 que a 'cada uno 
se le s,eñala,. a ·las Generales~ :jefes', 
ofici,a,les, s:ubofi'c'lales e 1ndividuosI ,d·e· 
tr,opaque fig'ura'n 'en 1a síguien te re" 
'I'adón que da'principio 'cO:J.. el Gene
ralhonora,rio ,de Infantería D. An" 
tonio Civeri Ayxemus y termina con 
el ,cara,binero J ulián Hernánd,ez Her
nández, 

Lo que die. orden del IExJcmO. Señor 
PJ'1esi,dente me 'c.omp'lazlco en ·partici" 

par a V. 1. para su "conocimiento y 
efectos.. , 

Dios, ,g;uar,de a' V.- 1. muchos: años. 
!Madrid, 27 ,de no,v:,embre ,de 194JI. 

Ell Generall Seweta,rio, luan Herrera.. 

Excmo. Sr .... 



NOMBRE Empleo Arma C) 

Cuerro 
Situación 

D. Antonio Civera Ayxemus" .. , G. Honoro. Infa,ntcrb .,. R-etirado ....• 
D. Eduardo Bertuchi Quiles .. . Coronel ...... Idem ldem ......... . 
D. Ca'd09,A,lvaroez Ulmo ... ' ...... . Idem ......... Idem ... , ... ; ... Idem ........ . 
D. Alfredo ~fartínez Villa y 

Calvo ....... : .......................... T. Co[!oncl. 
D. José Barbastro Samper ... Cóncl. Intda. 
D. Arturo Herrera }'1arÍn ' ...... T.Coronel. 
D. Carlos ColI Blanca ............ Idem ........ . 

ldem ... ' ...... . 
Armada, .... . 
Ini. Marina. 
ld:em :.-., ... : ... 

ldem' ........ . 
ldem 
1 dem 
ldcm 

D. Jepón'mo Balsa].obre Pe_ 
nalva ............ ' ..................... ,Cornte, ,Maq. Armada, ..... Idem 

D. Vicente Buyo Fernández .. , Cmdte, ,Arta. ldem ... ' ...... Idcm 
D. Rafael Lorenzo Hernández. Cmdtl:.. M<;o. Idem ... '"':''' Idem 
D. José Domenech Llorens .... Idem ......... Idem ... ' ...... ldem. 
D. Teodoro Martínez Fermoso. Idem ......... Idem ... ' ....... ldem 
D. Fra,ncisco Sánchez Cástillo. Ca.p:,tán ...... InL },{arina Idcm..· .. · .. ·· 
D. Luis García Vázquez ......... ldem G. Civil ...... Id,cm 
D. Benit.o Rodríguez Ble.s'a ...... I,¿lem Jdicm ......... lderll. 
D. E-nri.que}'fira Ru\1 ............ Ideni Id,cm ... : ... .. 
iD. Cándido Laguna P·eña .. , Capto Prorv. Intendencia .. 
iD. Pedro },fainar Colás ......... Tenicnt'c ... Inf::nte-rÍal .. . 
iD. José Márnw¡ Clarés ......... Id'em G. Civil .... .. 
iD. Antonio Piorno Herrero ...... Id1cm Id,em ....... .. 
D. Olegar',o Rod.níguez J oa,quín. Idlem .... · .... ·1 Id,em 
D. José Ruiz Diaz ...... ~ ........... Idle.m ..... ; ... ldcm 
\D. Jua,n González Arroyo ...... Id,em h\,em ......... 
D. Rafael Gómez Martinez ...... Idem Icj.em 
íD. Vicente García Ferrer .: ... : ... Idcm Idcm 
D~ Juan González Ponoe ...... Ofi-cial 2.° ... O. M ...... . 
D. Emiliano Pérez Díaz ......... Alférez ...... Av'ación ... . 
D. -Francisco Corr;¡les Mantilla. J.d¡em G. Civil ..... . 
D. Fa.bridano Hernán'¿ez Ca'lles Idlcm Idem 
D. Francisco Ferrándiz RodrÍ-

ldem 
id'em 
ld·cm 
Id,cm 
Ide'l1l 
Ide'l1l 
ldem 
ldem 
ldem 
IdciI1l 
ldelm 
ldem 
Id,em 
ldem 

·guez ................................. Id'ero ........ . Idem Idem 
D. J os,é Gua,rda,d,o },fa,rtínez ... Idiem ......... . 
D.Man'uel Espinos'a Sanjuán ... 3.er Maqta .. 

Id,cm Idem 
Armada ...... Id,em 

D. José Aureliano Brage :~far' '. 
tí,nez ................................. Am(. L° Ms. Id'cm ......... Id'cm 

D. José Torrente rménez ...... A'Ux.· 2.° ...... CASTA ...... Idem 

.......... 

......... 

I • 

D. José Eiza.guirr,e PiÍleiro ...... Aux. 2.° Türp Arn'Jada ..... Id·c'm 
D. Antonio Hita de Zafra ...... A)'te. Axa l.a InL ~fa:-ina. j,e'Cmf ........ . 
D. Antonio Soto Aparicio ... !~fúsieo 2.a .. Idcm ... 1 ... , ... I,d'em ........ . 
D. Ange'l Jimén·ez Gómez .. , ~ftre. Arta. Armada ...... r.doem ........ . 
·D. Ramón Pujalte Crousel1es. O:p:o. 2.° M:7.a, Id,em ....... 1 ••• M'em ......... . 
D. ,A,qui,lino V,e'nga,raPaadín. Peón Matza'l Idem ......... M'em 
D. \},fQ1"tín González Tuúón ." :\,1.° Taller ... A'l"tillerÍa ... I,doem 

ll1tLACION QUE SE CITA 

\ 

F h d b ¡ Punto de residencia de los interesado", 
1 ec a ~n que oh; len y. Dcie¡;aClOneS de l1:1cicnda por las 
empezar a percl :r;) que deben cobrar 

. Haber que =_=~..c...=========== 
les corresponde I . . 

Dia 'Mes Arro Punto de De1ega?lÓn 

Fecha <de la ordell 
de su retiro 

I residencia de 1 bClenda 

975'OOII-1-S-oe-
P
-(¡-' e-n-1b-r-e-1-9-4-" "o:,g,,> ... Z~".g", (O) •• , .•. 15 "pI. '94' (D. O. ""'). 

'1.387,5°

1

' 1 diciembre I94IIl\falaga, ...... :\falaga (a) ·· .. ·····1 5 nov. 1941 (D. o. 249). 
1.350,00 1 diciembre 19411 Id.cn~ ...... Idem...--...... · ...... · .. ·15 nov. 1941 (D. 0.242)· 

1.200,0°
1

1 agosto 19"PI ~fa·dnd ...... D. G. Deuda (a)"'iI14 oct. 1941 (D. Q. 232). 
1.125,00, 1 mayo 1941 ~[urcia' ...... },f urcia ............... 25 alb. 1941 (D. O. M.a 97)' 
: 975,00; 1 junio 19.trl¡cartagena .. , Cartagena ........... .125 alb. 1941 (D. O. M.a 97)· 

975,001 1 junio 1941/ Id~m ......... Idem ................. i 25 alb. 1941 (D. Q. M.a 97)' 

366,66¡ 1 junio 194II'¡'Idem ......... Idem ................. 125 aib. 1941 (D. O. M.a 97)' 
275,001 1 junio 1941 Idem ......... Idem ................. 25 alb. 1941 (D. O. M.a 97)' 
275,00¡ 1 junio 19 .. 1l'IIdem ......... Idem .................. '125 alb. 1941 (D. O. },f.a 97)' 
275,001 1 junio 194<llIadr:ld ...... D .. ~ G. peuda: .... ··I:~ ~Ib. 1941 (D. O. M.: 97)' ... 
275,00

1 
1 junio. 1941 1 Cartagena ... Ca, tag,na ............ ,'~;, "b. 1941 (D. O. M. 97)· ... 

712,5°1 1 mayo 19411II,de.m .......... Idem ..... l ........... ; .. ! 25 alb. 19411 (D. O. M.a 97)' ~ 
862,471 I sept:embre 194JIi./;~adHd ..... D. G. D-cuda (h). C\. 

500,0°11< mayo 1940'IHuelva ...... Hueln, .eb) .... • .... 1 .' ~: 
316,66

1 

1 mayo 194JI Ca,s'¡d!ón ... Castdlón ............ 9 aibnl 1941 (ID. O. 81). '" 
862,50 1 octubre 194JII¡zaragoza ... Zara,góza .............. 1,5 sept. 1941 D. o. ,199)· ~ 
712,491 Isle'pt"lel11ibre 1940 Ternc-l ....... Teru'el ............... 115 ,agc's. 1941 (D. O. 177). " 
712,491 1 noviembre 19"¡1llbrrel~na ... Barce:üna ......... 125 o,ebre. 1941 (D. O. 242). íf 
712,,4°1 1 noviembre 194111za111ora ...... 2amor:1 ............... 125 Ü'c'bre. 1941 '(D. 0.<242) .... 
712,4') 1 noviembre J941,Idem ......... Idem ..... , ............ 1,25 oehre. 1941 (D. O. 242). ~ 
712-49, 1 octubre 1940'Cartage:Ja ... Cart;JJgena, .......... 1113.0 a,bril 19e11 (D. O. 97)· ... 
712,49\ 1 sept:embre 194J1 S:'~111a:I1Ca, ... S.a·,ama:I1ca ......... 12~ ocbre. 1941 (D. 0.242 ). 
712,491 1 :loOviemhre 194 JI \< a,.(;nc 'él ... \' alenera ............ 1 2;, ocbre. 1941 (D. O. 242 ). 
712,4°11 ,:wviembre .1941 AI¡'cat~te ...... AEGlute (e, ,do.) ••• ,,25 ocbre. 1941 (D. 0.242). 
166,66 1 octubre 1'93r¡¡I~fa.drld ...... D. G. Deuda. ······11 . 
'125,°°11 1 'noviembre J93() Idem ......... Idem .................. , 
712,49'1 1 noviembre 1<)41 'Ihrce'ona Barcelona ............ ! 25 oebre. 1941 (D.O. 242). 
71 " 4" .. 1 ' '1 Z . ... 2 e, ' I 2~ o,c'bre. 1941 (D . .o; 242 ), -, "1 1 'l10Vleml Jxe 1941 ~a,mora....... ,,,n}ora,... ............ v 

562,5°1 1 juEo 19391 Zar3.<~oza ... Za,ra,g'oza, (h) .... .. 
562,50 J novi",mbre 1937 1

¡,seVilla ...... Sev',lIa (b) ........ .1 
545'8511 r sePti~mbre193,2 Ca,rtagena '" Cartagena (b, e) ... / 

4S 00 'f b' 1 C ,- 1 e C - /'1 enerO 194r. 0, 1 e re:-o 1941.a <oru.na....~ orulla ......... .. A M a ) 
91,66i 1 mayo 19 .. P ¡Jdem ......... ldem .................. ¡30 r,na,r. 194·1 (D. v,: 1 a ~9) 
9I ,MI I 'enero 1c)4! Idem ......... Idem .................. '( 3 {\:C. 1940 (D. O. ~. ~ 7 9 

300,0°
11 abril 194Iil~furda ....... 1~('tlrC;,a ............... i;15 m;lr .. 1941 (D. O.M~~ 4~) ... ti 

275,00
1
1 mayo 194T! C2rt~g-ena ... Cartagena ............ 130 abr. 1941 (D. O. M. 10_ ¡::. 

266,6.=;11 1 julio 1936'IDarce1ona ... B2rcelona ............ 1118 jun. 1936 (D, O. }'1.' 144) :;¡ 
141,66

1
.\'1' agosto 19411 Cartagena ... Cartagena ............ ' 18 jn!. 1941 (D. O. M.a 164). g. 

2oo,ooi 1 agosto 194111La, CoruÍla ... La ConuÍla ......... ij 18 jn!. 1941 (D. O. M.a 164). 
7I2,49. I mayo 1941 M'elilla ...... MáJalra .............. ) 4 aibdl 1(;):411 (D· ü. I6r). 



NOllI nRE Empleo 
Arma o 
Cuerpo Situación 

D. Franci~;co GutiéI1rez 'San 
I'ldefonso .................... ,' ...... Auxa . Adm·, CA,S,E ........ Retirado .... . 

D. Juan Garrido Pineda ......... , :M,O Taller .. ·Id'em ... ,: ..... I,c~'em 
D. Esteban García Lago ...... ~[O Sllro Gro. ldem ... ' ..... IMem 
D. Áurelio :Mon1'eón Ben'lto .. , M. Herd Fd" Id·em ... , ...... Tc'em 
D. ~[arciano Castro Lamaza' ... Practicante .. Iclem ......... )d'cm 
D. Martín Casto Sán,hez ...... ~Iús.ico 1.a .. Infantería ... L:í'cm 
D. Miguel Rodrígue¡; Veláz-

Suoboficial .. Ren:J:H1'tista .. r.¿.em ¡(juez .................................. . 
!)l. Rica'rdó Santos Portal Zo-

rrilla ................................. Id'c'm ....... .. 
D. Raf~el GÓmez. ~Ionti11a ....... Td'em ........ . 
D. Ba:siJ.io D'Íaz Arnedo ......... ~f.0 Banda .. . 
D< Víctür ILafuente 1f-a·rtínez .. . 
D\. Castci Díaz Serra·no .: ...... . 
D. Pah:o Lladó Roig .......... .. 
D. Ve,n.tura Fernández Zarz!l, .. . 
D. ] os,é N úñez de~ Va,lle ........ .. 
D. José Pérez P·'na .............. .. 
D. Antonio RosaJ.cs Gllillén .. : 
.D. Teodoro B:,:nco GarcÍa 
D. Gr,egüdo Arrovo Pérez ..... . 
A,ngel A"varez Pasa'!odcs .... .. 
Antc:1io Cote Castro .............. . 
.:M anue'l Cidoncha, River.o .... .. 
Juan Ban:os Arana .............. . 
A.ntanio López Pintado : ....... . 

IcDenl ......... . 
Er'gada ..... . 
Id,em ......•.• 
Idie'm ........ . 
Sarge:1t .o .. . 
Tri·em 
Ca,ho 
rd'~m 
Td'cm 
Guardia ...... 
I¿'em 
Idcm 
Td'em 
T d'em 
Td'cm 

Para'C1i>s,ta ... Id'em 
I d'e'm ...... ... I d,e,m 
I.nfantería ... Idem 
Id'em ......... T dlcm 
G. Cid! ...... Id¡cm 
Id.em ......... id·cm 
Ickm ......... Idcm 
Iclem ......... IIdem 
Irlem ........ :.Idem 
1 el'cm ......... I'd,em 
1 ¡'·e;¡l ......... II dem 
Í d'cm .. .. . . .. . rd-em 
Id'em ......... Idcm 
Ic:cm ......... Tdem 
Id'cm Iclem 
Tc'cm ......... Idem 
Idcm .......... Tdem 
T d,cm . .. ....... l,d,em 

••• ~ •• 4 ••• 

...... ' .. ·1 
•••••• t. •• 

Za,caría'9 Fernánrlez Estr2,da ... 
.Tu.an Asensio Herrada ... :, ... 
Santia!!o BartoJomé Martín ... 

Trl1e'm Jdem Ide'm ........ . 
Trl'cm 

Diego Pérez MÍq-llel .............. . Td'cm 
Mig-uel Canela Beniumea .... .. Trl,cm 

[(¡,em 
......... lck.'tnl 

Pedro B:áZ(]lleZ ÜI'es'ta 
Francisco ,Rejón Reión 
Antonio Palma Zamora 
Fm,nds.co Rueda Rll'bio ..... , .... 
M:anud Ortiz MárlC]'ticz 
Mar:iUel EJías Morales 
Franci.slco Fe'mánd~z lfoiina, .. . 
P·ed,ro Mar.('Ínez Serrano .. : .... .. 
Vice;¡te üevesa )'fartínez ... ' .. . 
Jur,án Hernán'd·ez Hernál1d·ez .. . 

Iclem 
Idem 
Id'cm 
IC-0m 
Idcm 
Id,em 
Id·em 
Cara,binero ... 

T¿,em Idcm 
Icl'em Td,em 
I<!erÍ1 Tdcm 

......... \ ......... 
Idem ......... Idem ......... , 
Tdcm Id,em 
Idem .......... Tdem 
Idem ldem ., .. , .. ' ... 
fd.em Mem 
Idem Idem 

.. ····'···1 
Tdero I dem 
Id,em Idem 
{dcm Idcm 
Idem Mem 

11 

Fecha en q~e deben' Punto "de ~esidencia de 1.os interesados 
e r' oh' 1 y ,DclegaclCnes de Haclenda por la~ 

H b 
emp za a pen', 1 ¡ o que d<::ben cobrar 

a er qu.e . Fecha de la orden 
d-e su -retiro leos corresponde . 

Día 1I1eo Año Punto de Delegación 
re~l(rencia de Hacienda 

487,4<) I julio 
41~,4(l 1 mayo 
450,00 1 febrero. 
450,0(' I octubre 
137.5° noviembr'e 
S62,5<" julio 

S62,5(' 1 marzo 

I<}jl V:alladolid :", V~l1adolid ......... , .. 17 juni.o 1941 (D. O· 142) 
19.41 i, Granadda ..... Granada ............... 3 abril 1941 D. O. 77). 
1940 :.':\1.::dr: ...... 1 D. G. Dcl1da...... • 'IT t • ed' 1937

1 
'e u ay, ....... a 1Z\ ... , ............... 13 agto. 1941 (D. O. ISO). 

103. 9 !\faclrIc1 ....... ID. G. D'~!J(la ...... , 
1940"Dadajoz ...... ¡Badajoz lb) ....... .. 

I941 ]. d~ la Ftra. ]. de la Frontera. ::6 juEo 1941 (D. O. 169). 

712.40 1 'mayo 
712:40 1, . abril 
242•25 1 ju;;o 
135.{)ü 1 ju.lio 
562,50 .1 abril 
562,5< 1 abril 
562 ,50 ¡' abril 
262, 1 ~ 1 agosto 
ISO.O!' sepfocmbre 
237.6 ' 1 mayo 
I ¡0.44 . I febrero 

25·0f 1 ju:io 
240 ,0C' 1 felbrero 
21¡,V marzo 
217,3 7 .dkiembre 
217·3': 1 noy:embre 
210.0<' fc,brero 
20S OC e.nero 
208 oC' a-hr,il 
2080' abr:! 
IOG,O~ noviemhre 
11)6,08 enero 
190,1( 1 agosto 
190 ,1( 1 junio 
l()o.Ir I ago·sto· 
182,07 !~~rero 
160,.00 mayo 
15°.00 oct:llbre 
38,02 l. ·n'Qlv:,em bre 
33,02 1 ju,nio 
2.0,00 

i t' abri~ 
Z40,OO I I febre.r.o 

'1<)4 1 Córdoba Córdoba ............ ::G ju:io 1941 (D. O. 169). 
194 1 Telem .... : .... Telem .................. 17 jU:1,io 1<)41 (D. O. 133). 
Ir1l6: Eurgos ...... Bu.rgos (b) ......... J7 junio 1936 (D. O. 139). 
1938: Las Pa:nlas,. Las Pa:lna.s (h) o', ~ 
19411 CiucJadRcal Ciuda,d Rea·¡ (,b) ... ~ . 
19,P1,'IC' Puerto ." E1:eares (b) ...... ¡::;. 
19~,l Trujillo ...... Cáce,es (b) ......... O· 
I<)3('11~\fá!aga ..... ~rá'aga (h) ......... ¡i 
11 93" Pam'p:ona .. Xav:.r.ra (b) íf 
19.1(' Sa.1amanca ... Sa)amanca· (b) ... " 
!iJ39:¡ S. a,n:allder .... Santanier (b) ...... ~ 
~I9Jl! ]}¡rango ... Vizcaya ............... ... 
1941 1 :\~;adri:d ...... D. G. Dcu(!.a ...... 6 agos,to 1941 (D. 0, 174). P 
19101 :'I..;:rC.Clfas ... Cádiz (b, f) 
.I93ni'\~.1;nela ........ Ba·clajoz (b) ....... .. 
¡,r)37¡ CaC('.r,cs ...... Cáceres (b) ....... .. 
194I¡,Al.icl:nte ... : .. AFcante ............... 10 mar. 1941 (D. O. 59)· 
IQ.:!O'jBl b~o ...... Vizqya (b) ........ . 
1930; Níjar ......... A1mería (b) ....... .. 
'I93QIIlamora ... ::. Zam'Cora (b~ ....... .. 
1939;1 néja'r .... ~ .... S'1al1llanca (b) .. . 
I9:oFó:?oba ...... CórdClh" (b) .... .. 
19:('i'\AVlla ......... A v:l::t (b) .......... .. 
ICJ38'¡ Granada ... Gra,nada (h) 
1~3i i Córdoba .. Córdob:l. (b) .... .. 
I9~ol'IGranada ...... Granada. (b) ...... . 
19:;l1 S.~villa ...... S'ev'/lla (h) ....... .. 
104o;IVdladolid .,. Valladolid .eh) .. , 
19~011 ~[ataró ...... Barcdona "'~""""I 
lo.!.1¡1 A'guilas ...... Murcia ............. .. 
19.p I Eenitachd ... A¡:cant~ ............... , 
19411r L.umbra.¡es ... Sa.ama:1<ca ........ . 



OBSERVACIONES 

(at) CoTl dlerecho a revistar de oH· 
-<:io y a !percihir mejlsruatl'¡ll'ente 1a C<J¡U

t:dad de 100 [Jesetas 3)01' la: pensión ,d~ 
la Pla,ca; de la; O¡'den M,i.¡jta'r de San 
HermenegiMo. 

(b) Previ;v liquildia:ciÓl!1 y ded:t;JCción 
<.te 'la;s cantidades ~rci.bida:s pOlr su an
{er:or \Seña,Iamiento, que qu"da nU!lo. 

14 de diaiernlbre die 194II. 

(e) COIllJ derecho <J¡ perdbi,r mensuaL
mente ,1<3: cantida~ \de 37,50 !]}eseJta:s ;por 
la pensión de una Cruz del Mérito Mi
litar. 

{dJGon derecho a per'cibir men:stml
mente la cant'daid! de 17,50 peset;vs, por 
la pens,ión de un<lJ Medall<u die SUÍlri
mientos' ¡por ~a Patria. 

(e) Este ha'he.r ,pasivo le será <lJOO
na,do hast;v fin de octuhre de 1945 y 

D. O. ruím· z80 

desde 1 de nO'viemlbre siguiente el de 
479,1'5 peset<t~ mensrual~; o ~ea dedu
cido el 20 'POr 100 de suhmarin'6t<V a 
que tiene derecho durante el perí<Jjd1o de 
16 añoS'. 

(f) ,Este haber 'Pa'slvo le \Será abo-' 
r.ado ha'sta fin de tna!Y0 de 1940 por ha~ 
ber reing,resaklo en el'servicio activo con ' 
fecha 1 ~e junio de 1940. 

Ma<Clrid; 27 de noviembr'e de 1941,~El 
Genera'! S ec:retano, Juan H erren,. 

ADQUIsrCION.ES CONCURSOS 
~ "'1 1 

PARQUE DE INTENDENCIA DE que justifique haber impuesto en la to 5 'por roo, recibo de la contribución 
CEUTA Caja general de Depósito ü sus su- industrial y del subs:dio de vejez. 

C'ursales la s'uma equivalente al 5 % del ............... a ....... ' de ............ d:e 1941. 
Debie'ndo proced,er' es't'e E'5,table- importe de sus oferta.s.· (Fi.rma y rúl,rica -del licitador. o '5U 

cimien-to a 'la ad'quisicióru me·diante 'Esta garantía podrá consignarse en' repnescntante legal), 
concurso de dos electromotores con metálico o (,n títulos de la Deuda~pú
destino a sus Dc'pósitos d,e Tetuán Y bEca,que se, valorarán al precio me
Xauen se haCe saber por medio del deo de cotización en Bolsa. a no ser 
presente anuncio, para Que ll-egu'e a co- que esté preven:do que se admitan POr 
nocim:'Cnto de las personas a quienes su valor nominal, haciendo constar 
p'ueda intcre'sar:es, que el día 7 del pró- expresamente que ta:l De,pósito s,e ha 
ximo mes de enero, a las once heras y efectuado para acudir al c:oncurso de 
en el local qu,e ocupan las Oficinas que se trata y que sólo scrvirá para 
del citado Parque, calle Drull, núm. 9, la ptoposición, a la ,que va 'unida el 

Pli-ego de cOlldiciones técnicas q ti e 
han (le regir en el COZlcurso pal:a ey.i
qllisición de !:los lIlotores 'elretricos COIl 

destino' a este Parque en ,:ir/ud de au
torización cOllcedida' al efeclo por la 
Superioridad COll fecha 14 dejulli'J 

de 1941' 

se celebrará, con arreglo a ,las for: resguardo La Es obj eto del presente concurso 
malidades que ,previene el Reglamento' El . dI:' . . preCIo ,e as :prüpos:'C\.Ollc;; se ,la a'clquis ',:ión del sigt<l'cnte material que 
para la contratación"administrativa del e:cpresará en letra por pes~tas y cén-ccnstitu'rá un ,'010 lctc': 
Ramo de Guerra 2'lJrobado por orden t 

Imos. en motor Héctrico de 118 H. P. de de 10 de enero de 1931 (D .. O. núme-
ro ,1'2), L'ey de Prctección a la Indus_ Si r.esultarandos o más propos,icioO- potencia, par;])seryici.o cor.t:nt!o, corrien-
tria Nacional y demás d:sposiciones ces ig'ua1"s )~ fuescn las 'll1~S venOjo_1 tetrifásii:a a 22;0 v~l({)s y 50 :períodos 
complem~ntaria~s (quedando el postor sas, 'C! 'pr.esldellte del Tlrlbunall del y 700 a 800 ,reyo!.tlClones por mInutO'. 
en la obligación de indicar en Su pro- con'curs'o inv:tará a .UHa ¡Ji'citación, por I Otro ,motor elé:trico de 8 H. p. de 
posiéión los establecimientos naciona- pujas a l~ llana uurante el término del ¡lotencia y restantes ca'radCTísticas como 
les de que proceden sus productos) y q!.llllce nUllutos a los autores de aque- ,,; antc·tÍor. . \ . 

, . 'd Ilas proposicion·es v si durante dicho ' . , . 
ante el Tribunal al decto conslttu1 o, lJl 1 . t' '1 J. Id d d' A111'bc's motores Iran provstos de po-

d l Id ," azo su )515 lese a ¡<Yua a se eCI- ,. .. 
el acto e 'concurso para a a qUlSI- d' , .l d? d'.''' lea) mctnz y de los co.rrcs.¡J'c'nC1:entes 
ción del referido material Ira' por sorteo· a a JU' :caclOn. apara'tos de ananque y ca'rrile§ b~nso-

Los 'pliegos de condiciones estarán res ,pa,ra su montaje. 
de manifiesto en el Dda'll d ~l repe- MODELO DE PROPQSICION i a Los mcncionaclos apáratos y ae-
ti do Es,tablecimiento todos los días lesoriüs deberán reunir las conc1:c'ones 
la:borab1cs a las ·horas de oficinas, des- Don .... (y 'en Su nombre y re'pr,e- t~cnicas y de, s'eguritd~d propias; de s~ 
d,e la: fecha de h' .presente .publicación sental:i,ón .. ,), dorriciliado en ... , calle .cJa:se, que sera!], a'proccladas medIante el 

ha:;ta el día anterior 'al del concur- de ... , númerlo ... , enterado del anun: I oportuno, .poritaje, . .. 
so, haciénd~s~constar qu.e los p1lie- cio insetrto en el} "Boletín Oficial del 3·a ¡El r!azo de entrega será de. un 
gos de condICIOnes se pubhcan a .c<;Jll- Estado", DIARIO OFICIAL DEL EJÉRCITO' mes, a: contar desde que s,e ,ccmu.!1lr¡ue 
tinuación dd mod;,lo de 'prOPOSICIón o "Boletín Óficial ,de 1a Provincia" c"l o[(~mata_t'~Ja. adjud',cación definitiva. 
Que figura más adelante. .1 para el con,cur~o de adquisi~:ón de dos 4.~, .La entrega se; yéüficaTá, en el 

.. . . . ,. . \ motores electrlcos.con destlllo al P.a~- DcposJto' de Intendelloa' de Tetuan, por 
Extracto de las condzciOnes 1IlaZSpcllsa •. que de Intel;de,ncla de Ceuta, Dep?sl- lo que se refiere 'al motor d!" 18 H. p. 

bies para tomar parte en el conC1lrso. tos sie ~~tuan y .Xa'uen) y cor;o.clen- y sus accesorios, y en ,el ae Xat<en el 
d? t~mb,eru los ph.egos decolJ'dlclOn.es de 8 H. p. Y 1.09 suyo'S .. 

Ser-á. ~re'ciso que 10Sl autores de las tec1l1~~ y le¡;ales 1l1s~erto~', en los 11l1S- 5.a :E1 im¡poofte total del lote n'O po-
prolposlclOnes _ o su~, repr,esen;tantes le- mos Bole,ür;'e&. ,OfiCIales s;e compro- <!rá exceder d~ 18.000 pesetas. 
gales acampanen a esta su c~d1.~Ia pe,r- Il;ete con., sUJeoon a l~~ clausulas ~e ó.a IEl ,rde.ri-CÍoo mate'rial debeTá {>er 
~Ol;al o pa,saporte de extra.nJer~~ y. ell dlch?s pltegos, de ~ondlc1Ü'n:es, a secrv.lr de construcción nat'o(1a!. 
ulümo reCIbo de la 'contnbuc1O.l1 lll- el slgUlen,te .matenal. .. , pOr el preCIo 
d'ustrial que cO'rresponda satisfacer, y d:e_.. ('en letra) pesetas... céntimos, Ceuta, 2'2 de' agosto ~e 194I.~Eir Jt;-, 
cas'O de estar excelptuadas, justifiea- haciendo constar que ,di'cha maquina- le del' petall, Antoll!o Garcza. Go-

. ciÓ'n de e sote- ext.remo. LO's a,nodera- ria pT'Ü'cede de ... (Es,tablecimiento Na- 1l1e~.-"Y. RO. El Dlrecto,r acclclen~. 
do's 00 r.epr.e'sen'tantes, deberán exhibir ciO'nal de 'procedencia,) y SÍ'en,do ad- tal, Antonio Ge-rcíq- GÓ11lez.---<Examina
ea: ipoder notaria,l otórga,¿:o a' 'su fa- juntos' a ,es'ta proposición, ex:pedidac en do y conforme: .El cO'wnel Jefe, Rafael 
Yor. Tam'bién acompañarán recibo pliegos ente4o'S de'papd selladü, (o ,con Cordón. :Madrid, 8 de noviembre 
qUe justifique el in'greso de la cno- su póliza corf'espondielllte, según Ley de 19-fI.----Aproba.do: El ¡Director Gene
ta oblligatoria¡ del subsidio de vej.ezuel Timbre), lacéd'ula peTsün,alcorrres- ral, de oroen de S. E.~EI1 CO'fOnel de 
del mes antteTÍ!or y ¡a ,canta de 'pago pond'iente. 'carta de pago del De,pósi,- Esta;do Mayor; Sec-reta'rio, ;.I. Laf¡~enle. 



n. o. núm· 280. 

Pliego de ~ondiciones legales que ¡tan 
de regir 'en el concurso para c¡dquisi. 
ción de dos motores, {!léctricos IC01, des. 
tino a leste Parque en virtud d'e- autori. 
zación concedida al efecto por :la Supe. 
;'ioridad COI! fecha 14 de jl/nio deI9'P. 

La Las p'roporóüllles se extenderá:'. 
{¡J pa'pel sellado de la -clase que corres. 
~Ol1!da, o en ,su defecto, lkvarán ádheri. 
da la pqlizaco-rrespondiente (clase" Sex. 
ta ") y a'p3Jre:erán s,in ,enllú~nda, ni ras •. 
paduras, a, ~nellO's que se sal ve 'con nue· 
va frma' y suj:etándose a:1 ,modelo V'Ulbli. 
cado ~ en.el anuncio. 

2.a Lo:s autores de las pwposiciones 
(O 'sus rer-resentantes, debidamente auto. 

.izados, que COl1cur,ran al concurso, de' 
berán 3;)compaiía'r la cédula o ,pasa!pcrte 
de ~Jtranjería el· último 'redho o alta 
de la' contrihu~ 'ón índus'tríal. que le co. 
rres,ponda satisfacer y el recibo deU 
subsidio de vejez. 

3·a No' serán admitidas, las ipropos·i_ 
c:on·es que no rC"unan los, requi-sito'S \exi. 
gidos en los pliegos, de 'coadidones, ha_ 
cién-dose ·constar en ellos que el pro. 
¡,onenteestá cenforme ,con cuanto en 
ios mis'mos Se >.estipula, y tampoco> se 
admiti-rán nos que no se ajusten al ,mo. 
delo public¡-do en los anuncios. 

4a Fa,ra ,toma'r pa'rte en el -Col~cu'rso 
e, cand'ción indispensable que 195' lici. 
tadores 3Jcompaiíen a 'sus reslJlectivas 
pwposiciones la's ca,rtas' de 'pago justi.ll 
f¡c2.,tiV2s d>.e haber imruesto en la Caja. 
genorail de Depósitos., o. en sus 'S,u:fl¡rsa. 
I{S, la, suma equivalente al 611CO ;por 
ciento. del ·mpo-rt.e de sus ofertas. 

Dkha garantía ,podrá ·Consignars·e en 
metálico o en títulos de la D':uda púbTi
GJ, que 'se valorarz,n al ip·reóo medio ,de 
cotización {{l Dolsa úlümamente ,publi_ 
c~do·, a no s'Cr que esté iprevenido qu>.e 
se 2.GmÍ'tan !por M! valor nominal: El 
se'Jretzr:o del T'ribc:nzl- .com:proba'rá el 
pre'c:o m:d:-o en e·l "Boletín Oficial". 

Dicho depósito se c-onstituirá hacim. 
do '::onst2.,r '.:xpresanlcnte .en el resgua'r
QI.} qu'C se ha dcctua·do para concur'rir 
D. e.c:te conctlfSO. 

S.a La, expresada fianza. 110 servirá 
m~3 qt!,e la lp'wposici-ón a 13;) que vaya 
unida" 2UtXjUe el Ecit2.dor, a cuyo favor
esttlvi'cs'e extmdido el taJ,ón del -cr:pósL 
to, prcscnt,e distintas' pToposic:O'nes. 

6.a No,e aC:'mitir'án para toma'r par
ie en este ,concurso ni pa'fa: .ga'rar.tiza.:· 
el ser,,·cio . .fa·s cartas -d'e pa,~ü que se. 
re ['¡eran a illlPCsicioll.es he'ehas :para 
aJia'11za,r otros servi'ciüs, [X)'r más que 
s'ea notoria la te'rminación satisfa'ctoria 
de iüs mi SIffiD'S , si no se justifi'ca'se' este. 
'ext'(en:o Dor medio d-e la' ,co-Nes'pol1'di'el1_ 
te 'C<"rtir,~~,ción, halciéndüse \en este caso, 
;r, . transferenci3J -de. la garantíª, pa'ra 
r,esponder al nuevo cüntrato. 

q~e si se consignalra más dfras decima- te, la cual' tendrá s,iempr,e el carácter 
les, no 'serán ap:re'ciadas, 'quedando a ¡provis,io,naJl, dá'ndos,e con ello ¡por ter
¡favor de-! Elsitad-o ,las 'fra'cciones 'qu no minado el acto y extendi,endo 'acta no
Ileg,uen a un céntimo. . taria! de lo ocurrí·do, que autorizará'n 

s.a El ccocums'; se ver1ficará .vreci- todos Jos ryilldjviduos del Tribunal y 
sa'mente eil día ¡alborable en 1a plaza firmará -el remanente o -su apoderado. 

.13. Los resguardos de' depósitos 
10ca-l, día y hora que 'se fije en los correspondi,entes a las proposiciones 
¡¡l1un,cios . constituyéndo'se el Túbunal en que no fuese.n aceptadas ni, fueran ob
la forn{a que ,establecen los, art:cu- jeto de protesta, se d,evolverán des-
íos ',312, 33, 3'1- Y 40 dd Reglaimmto :para ¡pués .d,e terminado 'el acto del concur
la contratac ó1 admil]isi-rati,va del Ran¿o so a los ,interesados, los que firmarán 
d-c Guerra aljYrobado pür orden de 10 de el retiré de las mismas a,l pie de sus 
enero de 193:1 (D. ,0. oúm. 12), dando respectivas ofertas, quedando éstas 
princilpio el acto con¡: Ila le~,tma del anun- unidas. al expediente .de co'ncurso. 
cio y pliego de .condi'Ciones, Igualmente s,e devolverán los demás 

9." Te'rminadal¡la lectura de ~stÜis, do- docume'ntos que acompañen a sus pro
ct:mentos el Presi'¿'"nte deela,ra albierta posiciones. 
la rcita¿ón 1l0r un plazo de media ho-, 14. La garantía pro'visio.na! se per
:-a y advertirá a los cOGcur,rent:s que d,erá, quedando su importe a benefi
tiural1'te .él .pueden pedi'r las exphcalClo- do -del Tesoro, cuando el autor d·e la 
nes que estimen nec\e'sarias, s{)hre las proiposición que resulte más ventaja
condiócnes del ,concurso, en intéligen- sa, ,deje de suscribir .el acta aceptando 
cia de que pasado el 'plazo y ab'erto el su comprom;,so.· . 
primer .pli'ego no 5e da:rá ex,pFcalCÍóll 15· Al dedárar aceptada una pro-

posición, se entiende que en la' ace:n-dguna.. ir 
tllci:ón va envuelta la Iresponsabilidad 

D1]~ant>.e el ex:presa'do plazo de media del .r,ematante, hasta_ que sea por el 
ilora los licitad:ores entrega:rán alL Fre- Ministeri-o del Ejército, sin cuyo r,e-
5i-de.~te .bajo slOh!'e cerrado, los pliegos quis.ito no empezará a' causar efectos, 
que c¿ntengan sus proposi'cioues, y en a menos que la urgencia del s.ervido 
el anver-so del citado s{]bre, deberá¡ ha- ,exija que se 'ejecute,des,de luego. 
Ha'rse escrito 10 siguiente: 16. Una vez ,r'ecaída la adjudica-

"Pmposición . para aNal!' al concurs{] ci6n pwvisio,nal, s';, la urgencia del 
~)ara adquisición de dos motores dh~ctri- servici.o exigiera se .ejecutas,e, desde 
'C{]S Cüri destino al Pa'rque de Inteoden- luego, .el contratfsta te.nd,rá la obli-
c:a de Ceuta" y S,1,;S De:pósitos. gación .de hacerlo ásÍ. • 

:10 -cilKO minutos ante.s, de eXJpirar el Si después el contratista favor,ecido 
piazo de media hO!ra, 's'e anunciará el! por la adjudicación provisional no ob
alta voz que falta, sólo ese tiempo pa'ra· tuviera la definit;,va, sólo tendrá de
iermioa'r el plazo de admisión ,de 1P1ie- Techo a que se liquide y ábone, al 
gaS', y, all expiralr la med'a hora, el P,re- precio de su 'P~oposicióñ, 1a part'e; del 
údente \'0 declarará terminado. servici.o prestado, sin derecho a -re-

. clámación alguna. 
Inmediatamente ,el Pr,esidente ltbr;,. 17. Aprobado el r,ema,te por quien 

rá d primer pliegO' pre~entadO' .Y se -corresponda, el adjudicatario tendrá 
dará lectura por el Secretario, ,en alta obligación ,de-constituir, a .dispos;,ción 
voz, a la proposición en él contenida, ~el Presidente del Tribunal, un de
y sucesivamente s'e abrirán los demás pósito definitivo ,d.el ro por -roo del 
por el orden de nUlneráción que se importe ,d,e ~us adjudicaciones, cons
le haya dado al pr,esentarlos. tituyéndos,e este depósito ,en la mis-

11. U na vez terminada la lectura ma forma que ¡para el, provisional 
de las prO'posiciones ¡presentadas, se p'r,eceptúala condición cuarta. 
fo'rmará por ,el Secretari.o del Tribu- Este depósito d,efinitivo se impon
'ilal de concurso un estado compa,rati- drádentro del plazo máximo de quin
vo de. las mismas, que firmará dicho ce días, contados. desd'e qUe' se notifi
Secretar~¡Q. con ,el visto bueno del Pre- que dicha aprobación al contra:ista y 
sidente v el intervine del ComisariO' servirá lpara garantizar el cumpli
de Guerra. m;,ento del contrato, ha'ciéndose tons- . 

Si de este estado .esultasen dos o tar así ,expresamente en el docurnen-' 
más proposiciones iguales y' fuesen toacreditativo de la constitució;:¡ del 
las más ventajO'sas, deberá prevenir '~eIPósito, ten;éndose presente, cuan .. 
el anuncio que el Presidente del Tri- dO' corresponda, 1.0 determ;,nado {n el 
bunal del concursO' invitará a una li- artículo' noveno' del vigente ,regla-
citación por puja a la llana, durante mento .. 
el término de qu;,ncemi-nutos" a' los 18 .. El contratista. tendrá obliga
autores de aquellas proposiciones, y ción ,de fOl-maliza! escrituIa y de en-
si, terminado el plazo, subs,istiese la treg'ar al Presidente del Tribunal del 
igualdad, s,e decidirá por medio dé concurso, para el cur.so a su destino, 
sorte,ó. I ,el número de ejemplares reglamenta-

12. Una ve~ cerrada la licitación rios que establece el artículo 55 del 
el Presi,dente declara aceptllda, a re- citado· reglamento, en el término d·e 
serva de lb aprobación superi.o'r, la un mes, contádo ,desde el día en que 
tpropos,idón más v,entajosa, ha6endo Se 1e· nOIj:'ifi,que ,la adjudicación "¡del 

7.a El ,prcciD' qu'e se ccrlsigne el] las 
prOlposic.iones se eX'presalfá 'i'nletras por 
pesetas· y céntimos' de dil(Jha unid,!d ;mo. 
netaria\, no admiféndose má:; fracción 
qUe la dd céntimo, en la inteligencia . a su favor lá adjudicación d,el rema-' remaJte de,finitivo. ~ 



En el mismo acto de oto'rgamiento 
d·e la escritura' se d.evolv,erá al con
tratista los re~guardosdel dep§s;,to 
definitivo. ' 

Ig. El contratista qued!l ob~ig<:
do a presenta:r, en 'la' oficm.a, hqu~
<i.adorra de derechos l'e~les, la escrn
tura que se o,torgue, siendo de su 
cuenta el abono del impuesto que' 
pI'OiCeda y demás ga?t06. <;lue como 
consecuenc:a. p¡;dieran OTl'gmarse. 

20 Será de cuent¡¡, del adjudica
.tario· todos 1¡lOs g<lJStos que o,~asio(l].en, 
lo'~ anuncios y el otolrgamlellito de 
la. escritura, en la fonna y número 
.deejemrlares que determina el w:
tÍGulo 55, y el ac1a de con,cunso, eXI
giéndose al rematante la [prese?-ta.
cián de 1005 rre.cibols qfae acredIten 
haber satisfecho los der.echos de in
'semción de 10'5 anulllcio? 

Ell rematante de:li segundo cOlllcur
-so no e6tá obHgado al pago de los 
anuncios del primero. 

. '21. N o se accederá a satúsfacer 
indemnización alguna, interés de de
mora, ni a pagar ma,yol' precio que 
él est~pulado porr la. creación de nue
vos impuesto·s. . 

22. E:l contra.tista queda ob:iga
dó a satisfacer ,elimpluesto del Tim
bre, el de pagoog del E'stado y todos 
1015' d·emás y los ar;bitrio's provinda
les y municipales que s·e hallen es
t.a.blecidos o se estabCezcan en el Fe
Tíqdo de duración del contrato y sean 
inherentes a.l mismo. 

23. Los motores Se entregarán de 
acuerdo con la con·didón cuairta· del 
pliego de Ilas técnicas; es dedr, en 
el depósito de Inten,deneia de Te
tuán el moto'r i8 H. P. y GUS acce
sorios y en e:l depó5,:.to de Inten,den
cia de Xauen el' de 8 H. P. y los 
suyos. 

24. El pago se ha,rá den't!1O de los 
créditos disponibles pO!,. la: Jefatura 
de los servicios de Intendencia del 
IX Cuerpo de EjéI1cito, con ca,rgo 
a 101S créditos de los capítu\1,0'3 y ar
tíc\:¡105 que para esta atención figu-' 
rarán en el presuíPuesto vi'genlte, de
biendo aoreditar p,recisa,men'te e1 con
tratista que ha sat:sfecho la co~tri
bución iÍld'usüial que le cOlTrespon
da, las cuotas del retiro, obrero y los 
~á:st,ooS, impuesto o arbitrios. 

,El men·ci-onadopa.go se hará me
diante mandamiento de ¡-:ago ex[pe
diido por la citada }efatu,ra a fa.vor 
del contratis.ta o su repre.sentante 
legal. 

25. Si el conltraliSlta o su repcr-e
senitante, dado a cOlllo'cer al jefe del 
Centro o ,E,stalb¡lec:miento' recepto,r, 
ie a~sen.ta'ra sin previo aviso ni au
torizadón de la pl1.aza donde se ver.i
fique el servicio; las 6rdenes rela
tiv.aog aa mismo que fuera nelcesarÍo 
comuni.car1,e, se 'Considerará como si 
la hubiera rec:hido, y de no cumplí
men:trurse se procederá en la fonna 
que más convenga, a c~ta y riesgo 
del citado cOIlltransta. 

26. . El contratista queda obliga-

I4 d~ diciemlbre de I94JI. 
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do al cumplimiento de los precep
tos relativos al contrato d·e trabajo 
y acci.dentes. Asimismo se ,ajusta
rá a las obligacio.nes s·eñaladas ¡por 
los patronos en todas Jas disoposi
cior.,es de cará.ct'er s·ocial que se ,~n
cuentren vigentes. 

'27. T,erminado el contrato com
pleta y fi,elmente por part'e del con
tratista el PTesi·dente del Tribunal, 
a cuya', dis,posición está cO:J.stituí
da la fianza, acordará' sU (¡evolu
ci.ón, si bj'eru exigiéndole pr,evia
mente 'que aorediten haber satisfe
cho to.dos los gastos a que !"e ,fof·fie
re la condición 24 y que se ha da'do 
cumplimiento a las disp03i<.:i·ones 
regula.doras del impuesto deder e-
chos real.es.. . 

28. Cuando el 'I'ematante no cum
pliese las condiciones que debe lle
nar ¡para la cel·e,bración del CO'ltra
to o impidi.ese que ésta ter:lga efec
tos ,en el término señalado, se anu
lará .el -remate a su costa. 

Les efectos de esta declaración 
serán: 

'L° La péndida de la garantía ° 
depós.ito del concurse que desde 
luego se adjudicará a¡} Estado co
mo indemnización del'perjuicio oca
sionado Ipor la demora' ,del ser-
vicio. 

2.° La celel)ración de un nueve 
remate bajo las mismas eondicior:.es, 
:pagando ·el primer rematante la di
ferencia d{~l. primero al segundo. 

3.° No presentándose ¡pTo[posición 
admisible en el nuevo, la Adminis
tracÍór:. ejecutará el s,ervicio por 
su cuenta o por eontratác;,ón directa, 
respondi'endo el rematante del ma
yor gasto que ocasione con respec
to a la pro,posición. 

Las ,responsabilidades a que se 
contraen los dos pánafos anteriore, 
se exigirán en la formá que estable· 
ce la co'ndición 29.~ 

29._ lEn to,dos los casos de incumpli
miento, el centratista sera requeri. 
do alábono que proceda, y de no v,e
rificarlo, en el ¡plazo, que fije, si la 
fianza !prestada a los pagos que es tu
vieoran ¡pendientes de satisfacer,les no 
s·e co,nsideraran sufici.entes, se expe
dirá certificado del débito por la Co
misaría de Guerra, Interventor del 
T,ribunal d,e cOTlcurso, con eXIH,esión 
del capítul.o, artículo, sección y pre
supuesto a que af'eete. 

Este oertificado será cursado por el 
P,resid,ente del Tribuna:l del conéurso 
al Delegado de Hacienda d,e la pro
vmcia donde tenga su r,esi,dencia el 
contratista, ¡para que, COTl. aneglo a 
lo ~ue establece el a,rtículo 61 de la 
Ley de ContabiIidaJd y Administra
ción de Haóenda PúbIica, se ¡proce
da a la ,ejecución y venta de los bie~ 
n.es que sean ¡pr.e.cisos, en 1¡¡' fo,rma 
establecida pam la !I'ecaudación de 
tributos, rentas y créditos de la Ha
cienda Pública, dngreslmdo el imporr
te del débito, una vez hecho efectivo', 
ron ~a aplicaci6n al capítulo, artícu-
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lo, secc"oÓn y presup"uesto en que iI"e

sult6 el plecubierto y cursando el 
D,elegado de Hacienda, á la Autori
dad que le remitió el certificado, la 
carta de pago que justifique el res
tablecimi·ento d·el crédito ·en el ser
vicro de -referencia. 

30. tLas disposido'nes gubernativAs 
que ,en este contrato se adopten ¡poo. 
J.a Adm,inistrac;,ón tendrán caJIácter 
ejecutivo, quedando a salvo el dere. 
cho del contratis.ta, para dirigir sus 
[·eolamaciones ¡por la vía contencioso
administrativa. 

Las cuestiones a que este ~=.trato 
dé origen, que IJO¡ se ¡pue·dan. resolver 
por las disposici.ones especiales sóbre 
contratación admilllistrativa en el 
Ramo de Gue:rra, se r'esolverán por 
las _ reglas del derecho común. 

31. Estos contratos no pueden so
meters·e a juicio arbitral, y cuantas 
dudas se susciten sobre .la inteligen. 
cia, .rescisión. y.efecto, se resolve-rán 
en ,la forma que determina la cond·i-
ción anterior. . . 

32. .En caso de qui·ebra o muerte 
del adjudicatario, quedará rescindido 
y term;nado el contrato, a no ser que 
los herede.ros o síndicos de la quie
bra se ofrezcam. a llevarló a cabo 
bajo las condiciones estipuladas en 
el mismo. 

E'l Ramo de Guerra entonces que· 
dará en libertad de admitir o des· 
hechar el ofrecimiento, según con-' 
?enga, sin que en este último caso ten· 
gan aquéllos d·e r e eh o a indemni· 
zación .alguna, sino, úni,camente a 
que se haga la liquidación de los 
devengos que tuviera el adjud 1cata· 
rio. '~_ 

,33. Por ·el Ramo de Guerrá po, 
drá s.eor ,rescindido el contrato· si se 
suprimiese el servicio a que se ,e· 
fiere el mismo, o dejara de consigo 
narseen presupuesto el crédito n-é· 
cesario pa!ra el mismo, y que igual. 
mente será causa de reSC:oióTl .el 
establecimiento de un monopolio ~o· 
bre Jos \efectos ¡(; m.aterias 'obj·eto 
del contrato. 

34. Todo c u, a n t o no aparezca 
consignado o previsto en el pliego 
de ·condiciones l,e¡:(ales' se regirá 'por 
los ¡preceptos del Reglamento de Con- , 
·trataóón Administrativa en el Ramo 
de Guerra, ap!l()bado [por orden de 
!O de enero de 1931, y en su .dd·ec' 
to, po.r las reglas del qerecho co· 
mún. 

35 .. Em. cumlPilimiento; a lo preve· 
nido en ·el reglamento [para aplica
ción de la ley ,de 14 de febrero de 
Ig07, alProbado· por orden de 26 dr 
junio de 1917 (C. L. núm. 153), ~ 
copian a continuación ·los siguien
tes artículos de la misma: 

Artículo lo.-Cuando .se haya ce· 
lebrado, sin obtener postura' o ¡pro_o 
¡posición. admis.iMe, una subastá o un 
cor.iCu.rso sobre materia reservada a 
¡pro,ducci6n nacional, se podrá a:d
mitir la concurrenciá de laextran
jera, en la segunda subasta o en el 
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.egundo concurso que s'e convoque 
con sujeción al mismo ¡pliego de 
co:cidiciones que sirvió de base la 
primera vez. 

Artículo 11. En la segunda su
basta o en d segúndo concurso ¡pre
vist.Q po,r el artículo anterior, los 
nacionales serán preferidos ,en con
cunencia con ,los extranj eros, 'ex
cluidos er.I la relaci6n vigente, mien
tras el pr,ecio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 [por 100 del 
precio que señala Ila !proposición más 
módica. . 

Siempre que el convrato compren
<U productos incluídos ,en la relación 

, vigente y productos que no 10 estén, 
los ¡pliegos de ,condiciones y las pro
posicio,nes se agrupará:r., y evaluarán. 
,por separado, 

En tales contratos, la preferencia: del 
'producto nacional es>ta'blecida ,por el 
párrafo ¡precedente, cuando ésta fue,ra 
alpJicable, ces'ará si Ila proposición por 
ella favorle'cida resulta onerosa en más 
del 10 'Por 100 comp'utado sobre el 
menaspr,ecio de los (productos /no 
figurados en dicha rela'ción anual. . 

Artículo 12.' En todo caso, las pro
pos¡'ciones han de expresar los pre' 
dos en moneda española', en,tendién' 
dose {lor cuenta: del propone Me' los 
.3!d:eudos a!rancelatri'Os, en s'u 'ca,so, lIras 
demás impuestos, los .¿re transportes 
y cuales'quiera otros gastos que oca' 
sionen 'para efe'ctuar la entrega, s'egún 
condicio·nes ,d'el 'contrato. ' 

Artículo 14. Las autoridades y los 
funcionarios de la Administración que 
otorgu'en en cuales'quiera :contratos 'pa' 
ra servicios u obras, públicas, deberán 
cuidarse de. que Ia~ co!p:as ¡¡'terales de 
tales 'co-ntrato's sean co,munica,dos in' 
mediatam'ente después de ce1ebrarlos 
~n cualquier fO~'Illa (directa, concur' 
so'subasta) a' la Comisión. protectora 
ele la produ'cción nnciona}. 

Ceuta, 7 de o:tubre de I94r......;EI Co
misaTio de Gue~ra. Allrelio Díe::.-Ru
bricac0.-Hay un sello en ,tinta 'en que 
se lee: Parque de Intendencia de Ceue 
ta.~1nrterYenciéo. Madrid, 8 de no~ 
v¡~milJre de 194I·-Alprobado:.?,EI Di~ 
~«tQlf Gen{lral.-jD" orden de ,Sg&:ce-

!e.oc:a: El coronel de E. M·, Seoretaoo, 
M. Lafuente-Rubricado. 

HOSPITAL MILITAR DE 
VALENCIA 

E:l día. ~9 del corriente mes se 
r,eunirá la Junta E,conómka de este 
Es.tarhlelCÍmlento pMa la .ldqui6ición 
de v~veres y artícu.lolS de inmediato 
conSlumo, nece<3q,rio~ para el sumin,:s
tro de este Establecimiento; duran
te el próximo mes d'e enero, se ad
miten .ofertas en la Jefatura Admi
rt,istrativa de este bos~ital para las 
can'tidades yen. las condiciones que 
figuran en la tablilla de anunci05. 

Vallencia, 10 de d,:ciembre de 1941. 

P. 2-1. 

REGIMIENTO'MIXTO DE CABA
LLERIA NUM, f6 

Necesitando e5te Regimiento ad-, 
quiri.r, por gestión directa, 1015 efec
tos de equipo que a continuación se 
detallan, a rartir de la .fecha .. de la 
pu,blicación de este anunCio y en un 
plazo de diez dí<1S, se adm:,tirán mo
delos y proposiciones de todos aqn:e
lIos' a quiene,g les interese, dirigidos 
al comandante mayor de este Regi
mi,ento. 

El importe del anuncio 6erá pOlI' 
,:uenta del adjudicatario. 

Se'iscientas almobaz,a:s. 
Se:scientas bruzas. 
Burgos, 10 de diciembre de' 1941. 

P. 3-;;1. 

Ncceúando un Cuer'po de este rte
['r,ito[':o adqu:,rir el utens:lio que a; coo
fouación se expres<I!, para ofic:ales, se 
pone en conO'c:miento de las casa,s a 

q'UÜen pueda interes<lJr, que en la 00-
c:na de la: ]efatma: d~l Te11l'iJtorio y 92 
,Div:,,:ón (Larache} 1J'O'(Urán 1n1orma.rso 
de cuanto. se relaciona con diciJa¡ C()<!ll¡. 

pra, siendo de cuenta de loS' adjUldica.
tarios, el importe del presente an1lllcio. 

9 camas completa,!> in~:Evirdluales. . 
9 cokhonetas ¡para. Jas mi'smas. 
9 cabez,ales. 
9 COI:iChas· 
9 me s,ilta SI ~I!loche. 
iLairache, 5 .de illciembre die 194'1, 

P. 11\---01. 

PARQUE- DE INTENDENCIA DE 
BARCELONA' 

A pa,rtir de la tp<Wb;itación de este 
aou~cio, se, adm:ti.ráln oferbs en este 
Parx¡ue para ,::a adquis.icioo de los 3It_ 
trou10:s s,iguientes.: 

Leña para ho['no~ y pa:ra confeccióñ 
de ranchos en desta~me'nto,s 

Leña para hornos y para, eoofecición 
de -ranchos en Barcelona. 

Carbón mineral!. 
Vino. 
Paja eorrta. 
Paj a para relleno . 
Sal 
J:..o; pliego,SI de condiciones técnica'! 

y legales, a que han de ajusbrse 1M 
pro1l0s':c:ones Y compras, se encuent'ran 
de manifiesto en éste Estab'ec:miento, 
todo's los días! laboraD:es,' de ro a 13 
y de 17 a 20 horas- Los a'rtíctilo¡;, qu~ 
se ofrezcan irán atwmpañados de mues
tras, pordupEcado. 

La~ adjud:cac:ones que p~ocedan, 5>e 

harán en lapróx:ma'reunién de la Jun
ta Ecoóm:ca, deo<¡)ués del' cierre de 1a 
admisión de ofertas. ' 

El p!azode la adrm:s:,ón d'e ofertas, 
será de rOcho días, a partir- de la pu' 
b'acac:ón de este anuncio ·en el "Boletín 
Oficial" -de es,ta provincia. 

Los adiudica,tar:üs satisfarán, a pro
rra,teo el importe del presente anundo. 

Baf'ceIcna, 9 de ÓÍGÍembre de 1941. 

P. ¡L...I. 

ANUNCIOS 
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,. 
OFICINAS .MILITARES 

Se halla a la venta, puesta al día, la s.a edición de "
la obra, declarada de utilidad para. el Ejérci to, 

"ARCHIVOS !M I LIT A R E S " 
LEGISLACION CmfPLETA DE 
LOS ARCHIVOS CASTRE)JSES 

DE OBLIGADO ESTlJDIO PARA EL CUERPO DE OFICINAS 

Precio: 5 pes-etas. Para p'rovincias,- cincuenta cén!:imos más, > • 

. por cada pedido, para gastos de franqueo y certificado. 

Pedidos y giros al autor: 
, . 

DON NARCISO. GIBERT, Oficial 1.0 Oficinas Miliares 

SAN BERNARDO, 76 - MADRID 

r 

. DIARIO OFICIAL' 

Suscripciones 

Se ruega a todos los suscriptores que en cuantos es
critos dirijan a esta Dirección indiquen el número que 
tienen asignado como suscrip~or, y al mandar canti. 
dades para pago de ejemrlares o por otros. conceptos 
den cuenta por escrito, haciendo constar, además del 
número i.ndicado,el del giro, cantidad y punto de im. 
p"sici6n, e,n evit<tción de que dichas sumas puedan, 
Fe)r error, aplicarse a pagos de distinta suscripción, 
t'<ia ve7 qUe algunos se Iimitul· a enviar cantidades 
; n av",ar a esta Dirección. . 

r~---=:::::=t ;¡:;:i-~;rr;~ 
T lA + ~ S A S T R E R .1 200 habitaCiones con baño) 

. El S Id d t desde 6 pesetas 1 O . a o * o;,=,,,, T,l""áfi~, "BRISTOL" 

* . Deseon o cid o ; Av~ de José Antonio, 40 

í ; 
82 :t TeIN. 24720 Madrid, 'Mayor + 

i Teléfono 13623 t 
MADRID 

{: 
Valencia, Paz, 21 - Teléf. 17791 :t 1 Valladolid, Santiago, 84 í 

--
ANTONIO O. HOYOS 

E HIJOS J í 
* -T 1 N :-O R E~; 1 A I MAR~WLES y CANTERlA 

~ + ~. "EL AOUILA" :t 
Antiguo ·proveedorde ·la Coman

dancia de Inge!!ie!'of: . 

t ~ 
)' 1 21 .1. 

Fern.:i,ndez de los Ríos, 100· 
l' Almirante, 24 - Argenso a, -} 

1 MADRID í 
'l'eléfono, 47360· 
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ALAMIL-LO 
Ul':HFülli.."\1:ES y GORRAS MILITARES 

C'asa Central: ZARAGOZA· 
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- Fuenclara~ 6, pral Teléf. 2008 -

SUCURSALES: 
= = = = M :MADRID: POSTAS, 16, ENTRESUELO - TELF..F. 1v¡15 :: 

v ALEN'CIA: CALVO SOTELO, 17 - TELEF, 19553 = 
- CASAS ESPECIALIZADAS EN EL VES TUA- .-
- r.Jo PARA LAS ACADEMIAS MILITARES_ - -
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.. GALDÓS 
EPISODIOS· NACIONALES 
ACABAMOS DE rONER A LA VENTA LA COLECCION cm!PLE

TA DE ESTA GRAN OBRA, PARA LA QUE HA HECHO UN 

MAGNIFICO PROLOGO EL Exnno ESCRITOR 

DON LUIS ARAUJa ~OSTA 
Colecc:ón cOÍl1llleta de 46 tomos, rústica. 299,00 
Tomos sueltos ... ... ... ... ... ... ... 6,50 

ADQUIERALA EN 
LlBRERIA H ERNANDO 

Arenal, 11 MADRID· 

SUVICIO GlXlGllÁFIco y CAXTOGRÁFICO.-T ALLEl!.Es.--MADRID 


